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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 13 de noviembre de 1943 por la que se concede 

el ascenso a los Porteros que figuran en la relación 
que sexma.—Paginas 1.1.122 y 11.123.

 Ot ra de 16 de noviembre de 1943 por la que se confirma 
en ya Comisión que le fué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Francisco Mar tos Avila.—Pági
na 11.124.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 15 de noviembre de 1943 por la que se deroga 

la de 8 de marzo de 1941, sobre concesión de exceden
cias voluntarias.—Página 11.124.

   Otra de 17 de noviembre de 1943 por la que ee promueve, 
en corrida reglamentaria de escala a lo¿. empleos que 
se citan, a los funcionarios del Cuea/po Mtd.co de ¿sa
nidad Nacional que- se niencion-an.—Página 1L.1-24.

Otra de 17 de noviembre de 1943 por la que se resuelve 
concurso voluntario de traslado, convocado en 23 de 
septiembre último, para la provisión de la plaza va
cante de Secretario de los Servicios de Sanidad de San
ta Cruz de Tenerife.—Página 11.124.

Otra de 17 de' noviembre de i943 por la que se di£'Pone la 
celebración de un curso en la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Murcia para la concesión del grado de 
Auxiliar Can'.la-rio.—Fáguia¿ 11.-124 y 11.125.

Otra de 17 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
la actuación como presidente de la Sección Industrial 
en la Junta Asesora de Balnearios, de don Vicente 
Gime no y Rodríguez Jaén y se nombra Vocal de la re
petida Sección a don José de Go-rostiza y López como 
ri presentante del Ministerio d.e industria y Comercio.— 
Página 11.125. *

Otra de 17 de noviembre de 1943 por la que se concede 
derecho de opción a las Instructoras de Sanidad para 
solicitar su pase a la plantilla de Enfermeras Pueri
cultor as.—Página 11.125.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (P ersonal c iv il).—Orden de 2 de noviembre de 

1943 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Santiago Castellanos Blanco y otros.—Páginas 
11.125 a 11.144.

MINISTERIO DE MARINA
Oposiciones.—Orden de 16 de noviembre de 1943 por la 

que ¿e rectifica error padecido en. la clasificación de Ins
tancias para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Ge
neral de la Armada.—Página 1.1.144,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 1.3 de noviembre de 1943 por la que se promueve 

a los funcionarios de Enseñanza de la Sección Facul
tativa del Cuerpo de Prisiones que se citan, a las dis
tintas categorías y clases que se mencionan.-—Pági
na 11.144.

Otra de i5 de noviembre de 1943 por la que se dispone ¿o 
incluyan en el próximo Presupuesto del Estado, ftn eü 
concepto de Obligaciones de Ejercicios Cerrados, las 
cantidades que se consignan a favor de funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se relacionan.—Páginas 11.144' 
y 1.1.145.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 15 de noviembre de 1943 por la que hace suyo 

este Departamento el Reglamento dictado por el Mi
nisterio de Educación Nacional para el Laboratorio Cen. 
tral de Compre bao iones Eléctricas.—Página 11.145.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 8 de noviembre de 1943 por la que se dispone 

la celebración de cursillos teórico-práctieos, para la ca
pacitación racional de agricultores y obreros en la eŝ  
pee i al i dad forestal.—Páginas 1.1.145 y 11.146.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría,—D e

poniendo Se publiquen .las bajas ocurridas durante al 
tercer trimestre, en ei Cuerpo de Por teres de -es Mi
nisterios Civiles.—Páginas 11.146 y 1,1.147.

GOBERNACION.—Dilección General de Seguridad.— 
(Oposiciones para ingreso en el Cuerpo General de

Policía).—Señalando día, hora y local para eü comienzo 
dt-l tercer ejercicio.—Página 11.146.

Dirección General de Administración Local.—Transcri
biendo relaciones provisionales de los aspirantes a De
positarios qué se admiten y excluyen con arreglo a. la 
Ley de 12 de diciembre qe 1942.—Págs. 1,1.147 a 11.151.

Dirección General de Correos y Telecomunicación. (Co
rreos. Sección cuarta.—Red Postal.—Negociado de Cen
tros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción del correo en -ca
rruaje o automóvil entre las Oficinas del Ramo de 
Inca y su estación férrea.—Página 1.1.151. f

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—-Resolución de 25 de octubre de 1943 en el re
curso gubernativo interpuesto por don Cristóbal Martí
nez Corpas, contra la negativa dei Registrador de la * 
Propiedad de Lucen a a inscribir una escritura de venta, 
Páginas 11.152 a 11.154.
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HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Continuación al anuncio de extravio de los cupones de aa Deuda, Emisiones y Vencimientos que se relacionan (38). Publicadas las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
los días 5 a 9 y 18 a 31 de octubre último y 1 a 18 de noviembre actuad.—Página 11.1'54.

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.—Convocando la provisión jpor concurso de méritos y restringido de las plazas vacantes dé Inspector Municipal Veterinario de Ha provincia de Cuenca. — Páginas 
11.185 y 11.556.

EDUCACIÓN NACIONAL.—Subsecretaría .—Admitiendo renuncia a Cándido Uceira Pena, Vigilante nocturno del Museo Nacional del Prado.— 
Página 1.1.186.

A NEXO UNICO. — Anuncios oficiales, particulares y Administración de Ju s
ticia.—Páginas 4083 a 4094.

G O B I E R N O  
DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
 GOBIERNO

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
por la que s e concede el ascenso a 
los Porteros que figuran en la  re
lación adjunta.
Examos. S íes .: Para cubrir vacantes dél Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, ocurridas (durante el tercer trimestre del año en curso^ y de conformidad con :o prevenido en el 

Vigente Estatuto de 22 de julio de 1930 y Decreto de 8 die diciembre de 1981, 
Esta Presidencia ha dispuesto conceder los ascensos que en la relación adjunta figuran a los funcionarios que 

Se citan, los cuales disfrutarán en sü nuevo empleo la antigüedad que se les asigna/' debiendo los Ministerios respectivos ^xpedir a  ¡Has interesados1 los nuevos, títulos adiministnativos, coníor. 
m'e a lo preceptuado en el artículo 17 del mencionado Estatuto.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

(Ex canos. Sres. Ministros de los Depar
tam entos Civiles;
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ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
popr la que se confirma en la comi

sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas a don Fran
cisco Martos Avila.
Exemos. Sres.: Visto lo comunica

do por el limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas y a petición del interesado. 

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 5.° 
del Decreto de 5 de octubre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 279), ha tenido a bien -confir
mar en la Comisión que en la Fisca
lía Superior de Tasas viene desem
peñando el Juez de Prim era Instan
cia e instrucción don Francisco Mar- 
to® Avila, Oñcial primero honorar.o 
del Cuerpo Jurídico Militar, con desti
no en la Asesoría Judaica de la Direc
ción General de Marruecos y Coioryias, 
el cual quedará en la situación que es
tablece el articulo 2.° del referido De
creto y percibirá sus haberes en la 
forma que preceptúa el articulo 3.ü 
del mismo.

Lo que digo' a VV. EE. paira su 
conocimiento y demás éfectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años - 
Madrid, \6 ¿e  noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exomos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la  q u e  s e  deroga la de 8 de 
marzo de 1941, sobre concesión de 
excedencias voluntarias.
limo. Sr.: Desaparecidas las causas 

que motivaron la Orden ministerial de 
8 de marzo de 1941, por la que se 
fijó el plazo mínimo de un año de 
servicio activo para que quienes ocu
paran  cargos con dotación cifrada en 
los Presupuestos del Estado y depen
dientes de esa Dirección General, pu
dieran obtener el pase a la situación 
de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
rogar la Orden m inisterial de 8 de 
marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 del mismo mes), 
sobre concesión de excedencias volun
tarias, cuya reculación será en lo su
cesivo la establecida por la vigente 
legislación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d<e noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ 
Uimo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se promueve, en corrida 
reglamentaria de escala, a los  
empleos que se c i ta n  a los funcionarios

 del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional que se mencionan.
limo. S r . : Vacanf^ en la plantilla 

del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal, una plaza de Jefe de Adminis
tración Civil de segunda clase, por 
fallecimiento, en 11 del actual, de don 
Eduardo Pascual López,

Este Minisrerio. en armonía con lo 
prevenido en el Reglamento de Per
sonal de esa Dirección General, de 8 
de iuüo de 1930, ha tenido a bien 
promover, en corrida reglamentaria de 
escala, y efectividad de 11 del actual, 
a los empleos, en las clases y cate
gorías que se cir-an, a los siguientes 
funcionarlos del mencionado Cuerpo 
de Sanidad Nacional:

A Jefe de Administración civil de 
segunda clase, con el haber anual de 
13.200 pesetas, a don Gerardo Delmás 
y Demetz, que lo Ora de tercera clase.

A Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con el haber anual de 
12.000 pesetas, a don Fernando Sastre 
Lozano, que era Jefe de Negociado de 
primera clase.

A Jefe de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 9.600 pe
setas. a don Luis Suárez de Puga Rei- 
noso, qué lo e*a de segynda; y 

A Jefe de Negociado de segunda 
clase, con haber anual de 8.400 pe
setas. a  don José Fernández Turéga- 
no Martínez, que lo era de te rc e ra ; 
quienes' seguirán percibiendo los h a 
beres que por sus nuevas categorías 
les corresponde del capítulo primero, 
artículo primero, grupo sexto, concep
to cuarto, de la Sección tércerá del 
Pi-esupuesto vigente; quedando con
firmados en los destiños qué actual
mente desempeñan.

. Lo d:go a V. i. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sani

dad. . ^  N

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se resuelve concurso vo
luntario de traslado  convocado en 
23 de septiembre último , para la pro
visión de la plaza vacante de Secre
tario de los Servicios de Sanidad de 
Santa Cruz de Tenerife.
Xlimo, S r.: Visto el expediente del 

concurso .voluntario de traslado con
vocado en 23 de septiembre úlitimo en
tre personal del Cuerpo Técnico de 
Funcionarios Administrativos Sanita
rios, para proveer la plaza, vacante 
e<n su plantilla; de Secretario de loe

Servicios de Sanidad de Santa Cruz 
de Tenerife y $us resultas, si las hu
biere;

Resultando que deptro del plazo fi
jado t-n la convocatoria han acudido 
•ál concurso don Amonio Fernández 
Gutiérrez, en solicitud del mismo car
go <n Vigo, y don Adolfo Tirado Guer- 
vós, en petición dé D plaza objeto 
del concurso;

Resultando que el festino de Secre
tario de los Servicios de Sanidad de 
Vigo -no figuraba en la convocatoria 
ni ha quedado vacante como resultas 
de! presente concurso;

Vista la . Orden de convocatoria y 
las peticiones formuladas por los con
cursantes; y el informe emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tram itación 
del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y lo informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar qI concurso de que se trata  
y. en ¿u consecuencia, desestimar la 
solicitud formulada por don Antonio 
Fernández Gutiérrez y nombrar Se
cretario de los Servicios de Sanidad- 
de Santa Cruz de Tenerife a de>n 
Adolfo Tirado Guervós, quien percibi
rá en este destino el haber anual que 
por su categoría y clase en el Cuerpo 
Técnico de Funcionarios Administra
tivos Sanitarios le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre ¿e  1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares - .
limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se dispone la celebración 
de un curso en la Jefatura provincial 

 de Sanidad, de Murcia, para 
la concesión del grado de Auxiliar 
Sanitario.
Timo. S r . : Por así aconsejarlo las 

necesidades del servicio, y en conso
nancia con los preceptos contenidos 
en la Real ‘Orden de 10 de abril de 
1930, por la que se creaba el Diploma 
de Auxiliar Sanitario,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
disponer:

L° Se convoca para ]a celebración 
en la Jefa tu ra  Provincial de Sanidad, 
de Múrciá, de un curso para la con- 
cesión del grado de Auxiliar Sanita
rio, con arreglo a les siguientes nor
m as:

a) Los aspirantes podrán inscribir
se en dichá Jefa tura Provincial, du
ran te lo® días laborables, hasta  el
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20 de diciembre próximo, exhibiendo 
eii el acto de la inscripción la cédula 
personal corriente o. en su defecto, 
cualquier documento de identidad 
personal, y abon.vndo veinticinco pe
setas (*n concepto de derechos de m a
trícula, examen y expedición del D i
plom a .correspondiente. H abrán de te
ner cum plida, como mínimo, ¡a edad 
de dieciocho años.

b) El curso, que dará comienzo el 
3 de enero de 1944 y term inará  el 
20 del mismo mes, se a ju s ta rá  al pro
gram a publicado en lu «Gaceta» de 
M adrid de ?4 de, abril de 1930, re
cibiendo, asimismo, los cursillistas en. 
Señanza* com plem entarias de cu ltu ra  
general san itaria .

c) A la term inación' de las ense
ñanzas se c o n s tru irá  un. T ribunal, in 
tegrado por el Jefe Provincial do Sa
nidad, como Presidente, v com o-V o
cales un Médico o Químico del in s 
titu to  Provincial de S anidad  y un 
Auxiliar Sanitario , qu.r som eterán a 
ios asp iran tes a las pruebas necesarias 
que garan ticen  su aprovecham iento, 
concediendo las calificaciones únicas 
de «aptos» o «no aptos». A los de
clarados aptos, le/ será expedido por 
esa Dirección G eneral el correspon
diente D iplom a de Auxilivr Sanitario , 
a cuyos efectos el T ribunal elevará 
a ese Centro directivo la correspon
diente relación.

Lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
M adrid. 17 de noviem bre de 1943.— 

P. D., Pedro F. V alladares-

l im o / Sr., D irector general de S an i
dad.

ORDEN de 17 d e  noviem bre de 1943 
por la que se  dispone la actuación  
como Presidente de la Sección In- 

 dustrial en la Ju n ta  Asesora de Bal

nearios, de don Vicente G im eno y  
Rodríguez Jaén , y se nom bra Vocal 
de la repetida Sección a  don José de 

  Gorostiza y  López, com o represen
tan te  del M inisterio de Industria  y
Comercio. 

Fimo. S r . : Como continuación ,de la 
O rden de 29 de octubre úttim o (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
1 del actual), dictarla en  cum plim ien
to de lo prevenido en el articulo  2.G 
del D ecreto de 27" de julio  próximo 
pasado que creaba la Ju n ta  Asesora 
que, dependiente de este D epartam en

t o ,  se ocupará de todo lo referente a 
1 B alnearios y Aguas Minero-M edicina- 
; les e instalaciones y servicios • anejos 
! o <*n estrecha relación con aquéllos,
| Este M inisterio ha tenido a bien dis- 
|poner:

1.° A ctuará de P residen te  en la 
.Sección Industrian don Vicente Gime- 
no y Rodríguez -Jaén, Vocal de d icha

i Sección en calidad de represen tan te  
del Estado.

2.° N om brar Vocal ¿c la repetida 
Sección ind u s tria l a don José de Go
rostiza y López, Secretario  general de 
la Dirección G eneral de M inas, como 
rep resen tan te  del M inisterio de in 
dustria  y Comercio.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 17 de noviembre ¿e 1943.— 

P. D., Pedro F. V alladares. -

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 17 de noviem bre de 1943 
por la que se concede derecho de 
opción a las Instructoras de Sani
dad pura solicitar su pase a la p lan
tilla de Enferm eras Puericultoras.

llano. S r .: Por asi aconsejarlo  las 
conveniencias del servicio,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, ha  tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se concede derecho $e opciórl 
a  las In s truc to ras  de S an idad , .en ac 
tivo servicio o en expectación die des
tino, que actualm ente figuran en el 
correspondiente Escalafón p ara  solici
ta r  su adscripción a ' la P lan tilla  de 
E nferm eras P uencu lto ras Auxiliares, 
que figura c ifrada en el capitulo l .G,

’ artículo  1.°, grupo 6.°, concepto 14 
de la Sección 3.a del Presupuesto vi
gente. Las In s truc to ras  que así lo po
seen dispondrán de un plazo de yein.

| te días hábiles, contados a p a rtir  del 
siguiente al de la publicación de la 

1 presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para  la presentación 
de sus peticiones en el Registro de 
esa Dirección G eneral (plaza de Es
paña, M adrid).

2 .° Las In s tructo ras de Sanidad 
que obtengan su incorporación a la 
p lan tilla  de E nferm eras P uericultoras 
Auxiliares, se rán  declaradas exceden
tes en su Cuerpo de procedencia, con
form e a lo preceptuado en el articulo  
42 del Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918, dictado para ' aplicación de 
la JLiey de Bases de 22 de julio ¿el m is

mo año, que será asimismo de aplica
ción p a ra ,s u  posible reingreso en  el 
Cuerpo, de Instructoras.

3 .° ' Las in teresadas que ingresen en 
la Plan-lilla de E nferm eras Puericul
turas A uxiliares serán  ordenadas en 
la m ism a a continuación de las .que 
ya la' in tegran  en propiedad y por 
el orden de preiación determ inado 
por su actual colocación en el -Esca
lafón de Instructo ras.

Lo digo a V. -I. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  m uchos años*.
.. M adrid. 17 de noviembre de  1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

I!mo. Sr. D irector general de Sanidad

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se declara con derecho a 
pensión a don Santiago Castellanos 
Blanco y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Suprem o se dice con esta  
fecha a - l a  D irección G eneral de la 
Deuda y Ciases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consujo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G u erra ), en v ir tu d 'd e  
las facultades que* le confieren las 
Leyes de 13 de <?n.ero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («Diario Oficial» 
núm ero 1, anexo) y D ecreto de 12. 
de julio de 1940 («Diario Oficial» nú 
mero 165), ha declarado con derecho 
a pensión a los com prendidos en  la  
unida relación, que em pieza con don 
Santiago. Castellanos Blanco y term i
na con doña ^Tomasa Fustero  Morillo, 
cuyos haberes pasivos se les sa tisfa 
rán  en l¡a form a que se expresa en 
d icha  relación, m ien tras conserven la 
ap titu d  legal para el percibo.»

Lo que de o rden 'de l Exorno. Sr. G e
neral, Presidente, tengo e l honor de 
com unicar a V. E. para, su  j>onoci- 
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 2 ,de noviem bre de 1943.— 

El G eneral, Secretario , P.  ̂ Q:J J u a n  
Al'varez de Sotomayor. "

Excmo Sr ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Paren tesco 

con los 
causantes

l¡ A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que per. tene^ian los " cau. santes
CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Santiago  C astellanos Blanco , , 
D .a Josefa  G arc ía  G u tiérrez  ................
D. C alixto Piazza de la Paz ...........D .a L ucía M olini Avila .........................
D. P erfecto  Vázquez López .............
D .a P lora Ucha .López .............................
Ü. A ntonio Ve loso B lanco ....................
D .a R osa F ernández N ieto ....................
D. F rancisco  H errero  Rapeíla ...... .
D .a Dolores M oreno pav ía  ....................
D. Agapito B a ra ja  C uadrado ............
D .a Em-eiterta M artin  T abares .............
D. * S a tu rn in o  Cam pos Tom ás ............
D .a M anuel O tal G am boa ....................
D. F rancisco  Orive R otaeche ............
D .a Adela Al-ava R o ta e c h e '....................
D. Leocadio C havarría  C hum illas ... 
D .a M arcelina Cano M artínez ....... .
D. Joaqu ín  Aznara Sanz ....................
D .a T eresa G arc ía  San tos ....................
D. José Vila R am írez ............. ............
D .a Josefa G onzález Rom ero ..............
D. Luis F ernández G u tiérrez  ............
D .a Felic iana Pacheco Roque ................
D. Ja im e Pujol y Solá .............. ..........
D .a M aría  Moix y G il .............................
D. A ntonio Gómez H ernández .......... .
D.a M aría Jim énez H ernández ............
D. A ntonio González Doval ................
D .a F ranc isca  Dova.l T aurino  ................
D. B enito Abad Lapeña ......................
D .a Josefa Viajel S an ju áh  ....................
D. A ntonio B arroso M elchor .............
D.a M aría  R angel G areda ....................
D. Francisco Arrovo M oreno ............
D .a Clotilde A rrabal Vázquez ................
D. Ram ón Flores Costo ......................
D .a C arm en Toro Arroyo ....................
D. San tiago  L ara  M ontes .................
D.a C arm en López F ernández .............

P adres . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  ...........

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

]¡dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  ...........

Idem .......

Idem  , .......
i Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... > . .

Idem  .........

Idem  . . ..........

Idem  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
•

1 In fan te ría  33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R egulares 3 . . . . . . . . . . . . . . .

In fan te ría  5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cazadores' C euta....

In fan te ría  29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

In fan te ría  30 . . . . . . . . . . . ’ . . .

F. E. T. Aragón ,

B atallón  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

In fan te ría  18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

In fan te ría  31 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B. Expedicionarios.

B atallón  107. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Legión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j
1

Cazadores 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i

C airos 2 ...,...............

Flechas N ^ r a s  

Bón Las N avas 2...

In fan te ría  3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

In fan te ría

Alférez ’ D. Joaqu ín  C astellanos G arc ía  ........

Alférez D. Luis M aría Piazza Molini ............

Sargento  D. R icardo Vázquez Ubeda .............

S argento  D. Ju a n  Veloso F ernández . .. .. . .

Sargento  D# José H errero M oreno ....................

S argento  D. C eleríno B a ra ja  M artín  ............

Sargento  D, S a tu rn in o  Cam pos O tal ............

Oábo J u a n  Orive A lava ..........

Cabo Aniceto C havarría  C ano ........... ...............

Cabo M anuel A znara G arcía  .......................

Cabo Desiderio Vila González ..... -......................

Cabo Ju lián  F ernández Pacheco .......... .

Cabo R am ón Pujol Moix ....................... ............
i Cabo Santos Gómez Jim énez .......
1 .!
Soldado José González Doval .....................

Soldado Tom ás Abad Viajel ............

Soldado C ipriano B arroso R angel t........

Soldado Jlicardo Arroyo A rrabal  

Soldado José Flores Toro ...............

Soldado R afael L a ra  López   
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Q U E  S E  C I T A
Pensión  

anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o A u to
ridad que de
be dar cono
cim iento a l os 

interesados 

Leyes o reglam entos 

que se lee aplica

FECH A  
en que debe em 
pezar el abono  

de la pensión

D elegación de 
Hacienda de 
la provincia  
en que se les 

consigna el 
pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

• 5.000,00 

5.000,00 

4.500rOO

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 
/

2.160,00 

2 160,00 

2-160.00 

2-160,00 

2-160,00 

3.500,00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

i

(i)

Estatuto de Clases Pasivas del Estado d$ 22 de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» atunero 264) *

24 novbre. 1942

V

i

Zamora ......

Sevilla

Lugo ..........

Orense ......

Sevilla ........

Valladolid ... 

Zaragoza ....

Alava ..........

Cuenca .......

Madrid

Pontevedra...

Tenerife ......

Lérida ........

Salamanca,..

Lugo ..........

Zaragoza .... 

Badajoz 

Cádiz r.iw... 

Badajoz 

Granada

Morales del Rey....

Sevilla .......................

Carballedo 

Facha (Ramiranes)

Constan tina ...........

Villabarba . . .... ..;...

Orés .............tt.tt.m .

V itoria ...........v.v.

Madrid ’......r . . ......

Salceda de Cáselas. 

Santa U r s u l a . . . ; .

Guixes ..................

Béjar ....Y ...;.........-

Carballedo .......r....

Zaragoza .....

Oliva ia Frontera... 

AUgeciras

V. del Ventoso......

/L a Zubia...................

Zam ora ........

Sevilla *........

Lugo

Orens« —

%

Sevilla ..........

Valladolid ...

Zaragoza ....

Alava ............

Cuenca .........•

Madrid ....... .

Pontevedra..

Tenerife .....

Lérida .........

♦

Salamanca...

Lugo ........... .
•

Zaragoza .... 

Badajoz

Cádiz 5.;..... .

Badajoz

Granada

5
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían

 los cau
santes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Alonso Fernández .............. j
Padres Montaña 5 ..................... Soldado Máximo Alonso Prellezo ....................D a JuL-ana Prcllezo Arenal ..............

D. Clemente González García ..........
D .a Lucía Polo Mogedas ......................

D. José Góngora Rodríguez ..............
D .a Dolores González Gómez ..............

D. Dionisio Vázquez Torres ..............
D.a Dolores Iglesias Carnero ..............

D. Rafael Aguilar Rico .................... ;
D a  Josefa Calderón Qu-irós ...... .......

*

D. Cándido Herrero Hernández 
D .a Ana Domínguez Gascón ..............

D. José Díaz Andréu ..........................
D .a Bella Benítez Balbosa .................

D. Éleutério Gordo Garzón ..............
D.a Angeles Domínguez Domínguez ...

D. G a b r ie l. .Campíns Guardioíla 
D a M aría Amengua! Roselló ..............

\
D. José Estévez Gómez ......................

Idem ......... Ce riñóla 6 ...........

s

Soldado Francisco González Polo ....................

Idem .......... Cazadores 7 ........ Soldado Indalecio Góngora González ..........

Idem .......... Idem .................. Soldnrio Jo^é Vázouez la  les las ................... .

Ídem ......... Idem ...................... Sí/iHaHr* Asm i-lar f^ald^rnTl

Idem ...... Idem ............... . Soldado Cándido Herrero Domínguez .............

Idem Infantería 7 ............ Sodado Emilio Diaz Benítez ........................

Idem .......... Idem ...........*....... Soldado Eleuterio Gordo Domínguez .................

Idem ......... Sicilia 8.............. . Soldado Gabriel Campíns Amengual .............

Ametralladoras 7 . . .  

Infantería 8............-

 ̂«J /. J  m T   ̂» í T? y«» ̂  A »  * —. r f  O  f \  41 * Q (Tf / \

D .a Pomposa Santiago García ..........

D. Manuel Vallejo Pérez ................
D A  Eduvigis Fernández Granas ........

D. Jaime Cornelias Ram a ..................
D .a Isabel Vidal Alcina .....................

D. Angel Llamosas Coloma ......... .

I d e m ......... CLnMiaHí* m/vV Vflllpirv Fernández ............

Idem ................. Montaña 8................... SrvIHíi/lrk .Tftlmfl Cryméllo.*! Vida! .......: ...............

Idem ... • Idem .............. .
D .a M aría Codoma Callaneta .....

D. Francisco : Airebella Rodríguez ... 
D .a Felisa Martínez Pazo ..................

Idem . . . . . . . . Montaña 1?... . . . . . . . . cuilHíLÜn Mecdn Aírebellfl. Martínez

Idem ......... Montaña 18.....................

O U l U d U U  l Y l v ^ l 'U  A U  U Ü C U a  I V l f t l  • • • ♦ » • • • • • • •

Soldado M anuel Vázquez Nieves ........... ................. -*•••••
D. Manuel Vázquez Hglesias .........................

D.a Dolores Nieves Rodríguez ..........

D. Pedro Pérez Marco* ........ ...........
Idem Soldado Francisco Pérez Pérez ......... ................

D a  Matilde Pérez Ram iro ..................

D. Rogelio Asensio Colás ................
Idem ídem Soldado Isidro Asensio Herrero ......... ...............

D a  Adelaida Herrero ......... ................

D. Ceüso Gómez Bobeda ...,.............
Idem Idem .. .. .

\

Soldado Julio Qótiiea Touza ........................ ......D a  Pura Touzá Rodríguez .................

D. Salvador Ibáñez Larra^a ............
Idem Montaña 18. Soldado Manuel Ibóñez Lará  ...... .....................

D a Escolástica Lara  y Larraga ..........

D. Pedio Puras Ezquerra ......... ........ T n  fu .D ih iV Í i f l  O A 'P l I V í í Q  ; ........... ....
D a  Antonia SantadlaJla Medrano ... 

D. Rafael Cerdá Martorell ..............

Idem ..........

Idem .........

á v ...... .

Infantería 2 2 . . . . ......... Soldado Antonio Cerdá Servara .....................
D A  Bárbara Servena M unar ..............
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 Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en q ue debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
1

Provincia 
Pesetas Día Mes Año

Pueblo

795,00 Santander .. Camaleño ............. Santander ...

795,00 Huelva ....... C. de Andévalo Huelva ........

795,00 Melilla Melilla .................. Málaga , ,

795,00 LUgo , Chantada ............. Lugo ,,7......

795,00 Sevilla Pedrera ................

■ » ...

Sevilla ........

795,00 S&kunanca... Cepeda . Salamanca...

795.00

795.00

795.00

Huelva ... Huelva ....... Huelva

Sevilla BU Ronquillo ...... Sevilla

Baleares Alaró ..................... Baleares

Orense795,00 Estatuto de Ciases Orense * Lajas ....................

795,00
(i)

Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 24 novbre. 1942 Lugo ..........

V

Meira ...........;....... Lugo n

795,00

de 6 de novietn-1 
bre de 1942 («D ía -1 
rio Oficial* 264).

i
Baleares P. de Mallorca........ Baleares .....

Vizcaya

&

795,00 Viacaya Gueñes ...............

796,00 Orense Trasmiras ............. Orens©

796,00
V

L u go ..... . M. Sabiñao ....... Lugo

796,00 Teruel ........ M. de Alfcarradn...

w§v ...... i • •

Teruel

v 796,00 Idem .......... Torremocha .......... Idem

796,00 Orense G. de Ribadavia..,. Orense
9

796,00 Zaragoza .... IbdeS ♦ ;.;.w..... Zaragoza ....

Burgos ......

Baleares ^

796,00 Burgos ..... Redorado ..............

796,00
6

Baleares ij^DUtuiri ..... ' '
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N O M BRES DE LO S IN TE R ESA D O S

Parentesco  

con los

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a q u e per

tenecían los cau
santes

C LA SE S Y NOM BRES DE LOS C A U SA N T E S

D. Manuel Ortega Gutiérrez ...........
D.a Narcisa M artin Méndez ...............

D. Caries Herrera Ruiz ....................
D.a Mercedes Ortega Gutiérrez ...........

D. Bruno jsasi Viguri ................... .
D.a Cipriana Gavina Oyarzábal ,

D. Miguel Pueyo Ezcurra ...................
D.a Timotea Huarte Colomo ...............

D. Juan Bautista I ra d a  Santa Cruz. 
D.a Ana Rosa Ga-larza Zu-beldía ......

D. Pablo Otacxiaurrúchi Zubiaga ... 
D.a María ligarte Garay ................*..

D. Antonio Abelleira Alvarez ..........
D.a Antonia López Alvarez ................

D. Emilio del Amo Rangil ...............
D.a Berbanea Rodrigálvarez Rojo ...

D. Gabino Vergara Alava ..................
D.a P ilar Eicheguren Lezameta ...........

D. * José Fernández García ................
D.a Amalia Rodríguez ...........................

D. Esteban Hernández García ...........
^D.a Francisca M artin Ga,rcía ............

D. Manuel González M iranda ...........
D.& Clara Iglesias Gil ...........................

D. Ventura Gómez Alvarez ...........
D.a Rufina García Gómez ...................

D. Manuel Pérez Piedras ...................
D.a Josefa Fernández Moldes ............

D. Delfín Atañes Pérez ...................
D.a Cristalina Atañes Atañes ............

D. Francisco González Rodríguez ... 
D.a Serafina Castro Alvarez ...............

D. Secundino Vifldos . Fernández .......
D.a Dolores Marino Marino ...............

9
D. Juan  Fenrero M orán ....................
D.* Catalina Fusteü.' ..................

D. Antonio Hernández de Prado ....;. 
D.a Henmenegilda Me ana Plfiero

D. Constantino García Fernández ..7 
D.a M arta Ignacia Pereim  López ......

D. José Feijóo López ...........................
D.a Dolores Fernández Vázquez ........

Padres ......

Idem ........#..

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem

Idem ..........

Idem ,..¿7;... 

Idem .........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem

Idem ...¿..s.. 

Idem

Idem ...... r.¡

Idem

Idem ...r.ví.. 
i 1

Idem ...... ...

Infantería, 22

Idem ............

Infantería 23

Idem ............... .

Idem ..................

Idem ...............

Infantería 24......

Idem ..................

Idem ...................

Infantería 25..........

Infantería 26í.........

Infantería 27..........

Infantería 28.......;.

Infantería 29..........

Idem ........................

Idem ............... ...iv...

Idem ............... ........

Idem .......

Infantería 30.........

Idem ........ ....... ........

Idem ................ .......

Soldado Marcelino Ortega M artin .......... ..........

Soldado Francisco Herrera Ortega ...................

Soldado Juan  Isasi Gavina .................................

Soldado Miguel Pueyo Duarte .............................

Soldado Juan Iraola Galárza .............................

Soldado Tomás Otaolaurruchi Ugarte ............

Soldado Carlos Abelleira López .........................

Soldado Hipólito del Amo Rodrigálvarez ........

Soldado Alberto Vergará Echeguren.. ..............

Soldado Angel. Fernández Rodríguez ..... ........

Soldado Eugenio Hernández ^ la rtín  ..................

Soldado Mlanuel González Iglesias ......... .

Soldado Antonio Gómez García ............... .........

Soldado Manuel Pérez Fernández .......... ...........

Soldado Andrés González Castro ..................... .

Soldado Perfecto Vildos Marino ..... ........ ...........

'Soldado Angel Ferrero Fustel ~ ..... .

Soldado /Manuel Hernández Meana .......r........

Soldado José García Pereíra ..... .......w .. ..... .

Soldado Manuel Feijoo Fernández ...................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados 

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que  debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I NT E R E SA D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Provincia
Pesetas Día Mes  Año

Pueblo

795,00
\

P a ¿ene i a Magaz .................. Palencia .....
\

795.00

795.00

S an tan d er ... 

Alava

Viveda .................. . S an tan d e r ...

V itoria ..................... Alava ......... .
,

795,00 Tí AVfl V V a Pam plona ......... N avarra
i
i

795,00 Guipúzcoa ... 

Alava - ...

A duna ........ ......... Guipúzcoa ...
í

795,00 Tl&nteno Álava íT7,,.r..

795,00

-

Lugo ............ M eira de Ju s á ........ Lugo .{.........

795.00

795.00

796.00

795.00

795.50

795.50

G uadale jara . 

Alava ........

Buj a rraba l ............. G uadala jara .

Respaldiza ......... ; Alava ..... .

E sta tu to  de Clases Lugo N ullán .... ........... Lugo ............

(1)

Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre d e  1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. 
O.» aura. 264).

24 novbre. 1942
Salam anca... 

M adrid .....

Cabeza de B éjar.... 

M adrid ..................

Salam anca .. 

M adrid ,r.....

a

/ ' Salam anca... A. de F ig u e ro a ....... S a lam anca...

*795,50 P on tevedra.. S. V. Cerponzones.. Pontevedra...

795,50
\

Orense Peñaverde ............ .. O rense

795,50 Idem  ............ M aside ........... «• • • • Idém  ...........

795,50 La C oruña... Puerto  del S o n ....... La C oruña...

795,50 León C astrocontrigo  ....... León ............

795,50 . Oviedo ...... G ijón ......... ............. Oviedo ........

795,50 Lugo .......-... B aleira ................. Lugo

i
795,50 1 Orense ........ Orense . . . . . . . . . . . . . . . .

«
O rense

i ■X
n Etf
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ignacio Hermida Batallan ......
D.a Mana García Bóo ........................

D. Manuel Blanco Villa ....................
D.a Baibma Rodríguez Mosquera

D. Juan Basanta Cor tiñas .............
D.a Manuela Díaz Basanta .................

D. José Benito Garcia Castro ..........
D.a Josefa Rodríguez Lozano .............

D. Cándido Hermida Vázquez ..........
D.a Cayetana Pereiro Vázquez ..........

D. José Vidal Sanmiguel ...... ..........
D.a Generosa Fernández Blanco

D. Galo Blanco Cristóbal .................
D.a Robustiana Iglesias Sanz ........ .

D. Luis Ferrer Cursach ....................
D.a Catalina Casellas Pons ...........

D. Rafael Coll Roca ........................
D.a Juana C apella Creus ....................

D. Ramón Fernández Ada .............
D.a María Gaicía Civeira .................

D. José Angel Jáuregui Zuzuarregui. 
D. Reg.na Turnas ZUraya .................

D. Julián Arraiza Arangoa ..............
D.a Petra Arangoa Errer ..................

D. Alejandro Barrio Gutiérrez .......
D.a Luciana Santos Ortega .............

D. Tiburcio Inchaurbe Uribasterra... 
D.a Eulalia Bengochea Aguinaga

D. Felipe España Castr.llo ..........*...
D.a Daría Garcia Merino ....................

D. Segundo Ortiz de Zárate Inchau-
" rrogui ....................................

D.a Francisca Ochoa de Eribe López.

D. Santos' Cucalón Tomás .................
D.a Antonia Barberán Crespo ........ .

D. Adolfo Cabello Trigo .................
D.a Pascuala Perales Molinero ..........

D. Ciríaco Arnáu Muica-s .................
D.a Matilde Tortajado Izquierdo

D. Angel Cerezo I,izaga ....................
D.a Pilar Porroche Gayan .................

'Padres ......

Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...........

Idem .........

Idem .........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .....•••

Idem .........

Idem .........

Infantería, 30 , ...

Infantería 3*1.........

Idem .....................

Infantería 35.......

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Infantería 36.........

Idem .................

Infantería 40.........

F. E. T. Guipúzcoa. 

T .ü N.a S.a Camino 

F. E. T. 7.° Pilar... 

Fet. T.° V. Blanca. 

Fet. T. S. Miguel...

F. E. T. Alava,,,,

F. E. T. Aragón,.-.

Idem ..................

Idem .....................

Idem .....................

Soldado Ramón Heredia García ........- ............

Soldado José María Blanco Rodríguez ............

Soldado Amadeo Basanta Díaz ..................... .

Soldado Antonio Garcia Rodríguez ................

Soldado Elíseo Hermida Pereiro .... -...............

Soldado Constantino Vidal Fernández .............

Soldado Antonio Blanco Iglesias .......... .........

Soldado Damián Ferrer Cásella-s ...................

Soldado Antonio coll Capella .........................

Soldado Benito Fernández Garcia ...................

Falangista José Jáuregui Tumas ....................

Falangista Víctor Arraiza Arangoa ................

Falangista Federico Barrio Santos .............

Falangista D. Hilario Inchaurbe Bengoechea... 

Falangista Emilio España García ......' ..............

Falangista Angel Ortiz de tárate Ochoa de 
Eribe ..................................á ............................

Falangista Bruno Cucalón Barberán ...;.........

Falangista Mariano Cabello Perales ................

Falangista José Arnau Tortajado ...................

Falangista Angel Cerezo Porroche .................

•
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P e n s i ó n  
a n u a l  q u e  se 

les  c o n c e d e

G o b ie r n o M i
l ita r  o A u t o 

r id a d  q u e  debe  
d a r  conocim
i e n t o  a los 

i n t e r e s a d o s

Leyes  o r e g l a m e n t o s  

q u e  se  le s  ap l ic a

F E C H A
en  q u e  d e b e  e m 
p e z a r  el a b o n o  
d e  la p e n s ión

D e le g a c i ó n  de  
H a c i e n d a  de 
la  p r o v i n c i a 

en q u e  se  les 
c o n s i g n a  el 

p a g o  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P e s e t a s D ía M es  A ñ o
P u e b l o P r o v in c i a

79*5.50

t

La Coruíía... Batallán ............. . La Coruña..

795,50 Pontevedra .. 

Lugo ..........

Lalín ...,........... . Pontevedra...

795.50
V

Perfriro-Alfoz ......... Lugo ............

795,50 Orense ....... Escomabois ........... Orense .......

795.50 Pontevedra... Lalín Pontevedra...

795,50 Orense ...... Prado ..................... Orense .......

795,50 Segovia ...... Torreadrada ........... Segovia

795,50 Baleares ...... Artá ......................... Baleares ....

795,50 Idem .......... Alares Idem ...........

795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu

Orense ......... Ardesende ...... Orense .......
' \ 1 -

•

795,50 (1 ) bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia

24 novbre. 1942
Guipúzcoa ... Fuenterrabía ...... Guipúzcoa .. 3

795,50 rio Oficial» 264).
Navarra ..... Orobia .................... Navarra ....

795,50 Burgos
i

R. de las Calzadas. (

i
Cenauri ............... 1

Eurgos ........

795,50 * Vizcaya .. .... Vizcaya

795.50

795.50

Burgos ...... Pancorbo ...... !. .. Burgos ........

*

Alava ........ Valle devZuya........ Alava ..........

795,50 Zaragoza .... Cariñena ............... Zaragoza ...

795.50

795.50

795.50 '

Idem Puivroy ................... Idem ...........

Teruel .........1 Aldehuela............... Teruel ....

Zaragoza .... Fuentes de Ebro.... Zaragoza ....

' > i.



P á g i n a  1 1 1 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad ‘a que  per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Nicolás G arcía López ....................
D .a Rosa G arcía  M artin .....................

X). M ariano Pérez A lvares .................
D .a Julia G onzález Alvarez .. . . . . . . . . . . .

D. M axim iliano Pascual Hernando ... 
D .a Agustina Cabañes Fernández

D. Domingo Tam erón Vaquero 
D.a M anuela Piom edo M artínez .........

D. Darío Colmenares A braira ............
D .a M aila  Antonia Doval Cam iño ...

D. Mateo G arcía  G arcía  ................
D .a M aría Antonia M orales Morales.

D José Vilohes Cervillá ........................
D .a M aría Sánchez Carm ona ............

D Román Cincunegui A rruti ............
D .a P ilar G aíarraga M ancisidor .......

D. Ruñno Cam bra Los Arcos ...........
D .a R ufina P rat Pérez ............................

D. José B éja r Ordóñez ........................
D .a M anuela Sánchez Burgo ................

D. Constantino Estrada M agadán ... 
D .a M aría G onzález Buergo ................

D. Elias Góm ez Sánchez ........... ;.......
D .a Petra G utiérrez O rtega .................

D. M iguel Cuadrado Rodríguez .......
D.a Regina Oafiibano C a s ta fió n ............

D. Luis Caballero López ....................
D.a Adela Velázquez Sánchez .......... ...*

D. Francisco Barroso A guilar '....... .
D .a M aría Josefa Jiménez Rendón ...

D. Mateo Herrera M artín ....................
v D .a D’am iana pérez Rodríguez ..... .

D. Ramón Gonzalo G onzalo .............
D .ft Ambrosia Núñez M allo ....................

D. Anselmo G racia  k u b io  ....................
D.a Concepción Luna Expósito ...........

D. Pedro Cam pos Puyada ....................
D> Florencio Sien Irigoyen ................

D. José Couso Rodríguez ....................
D .a Carm en Celeiro Alvarez ...........

D. Félix Hergueras Carretero ...........
D .a Saturnina Aguado G onzález ......

Padres r.¡ ...

Idem ...........

Idem ..... ....

Idem ...........

Idem ........

Idem

'dem  .......

Idem .......

Idem .........

Idem .......

Idem
i  *

Idem .......

Idem ...........

Idem .......

Idem . . . . . . . .

Idem '........

Idem .........

Idem ..... .

Idem ...,7.-... 

Idem  ...¡..tt. 

Idem Tíírn.-r;

F. E. T. Asturias.., 

F. ,E. T. Burgos.....

Idém ........................

F  E. T. Coruña..... .

F. JE. T . G alicia  

F. E. T. Granada..

Idem ................ ........

F. E. T. Guipúzcoa

F. E. T. N avarra...

Idem ................ .......

F. E. T. O viedo.....

F. E. T . Palencia...

\
F. E. T. Valladolid. 

F. E. T. Sevilla...

Idem ........................

F. E. T . S o ria ........

Idem ........................

F  E. T. T eru el......

F. E. T  Zaragoza... 

F. E. T ......... ...........

Falangista Ponciano García G arcía  ...................

F alangista Feliciano Pérez González ................

F alangista Fulgencio Pascual Cabañes ...........

Falangista Francisco T iníerón  Piom edo ........

Falangista Enrique Colmenares Doval ...............

Falangista M ateo G arcía M orales .......................

Falangista Antonio Vilchés Sánchez ...............

Falangista Juan Cincunegui G aíarraga r.........

Falangista Francisco ca m b ra  P rat ..................

Falangista Joaé B éjar Sánchez ......... ....................

Falangista M anuel Estrada González ..............

Fa4angista Creeceñte Gómez G utiérrez ............

Falangista Domingo Cuadrado Cañibano r......

F alan gista  Luis Caballero Velázquez

Falangista José Marín Barroso Jiménez .....

F alangista Faustino H errera Pérez ..7 

F alangista Constancio Gonzalo Núñez ............

F alangista B las G racia  Luna .......... ...................
\

/
Falangista Víctor Campos Sien ..... ....................

Falangista José Couso Celeiro ..... ............

F alan gista Rufo Hergueras Aguado - .r t:..........



N ú m .  3 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 3 5

Pensión  
anual que se  
les concede

G obierno Mi
litar o A u to
ridad que de
be dar c o n o
cim ien to  a los 

in teresad os

Leyes o reglam entos  

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono  
de la pensión

De legación de 
H acienda de 
la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795,50 Valladolid ... Valladolid ................ Valladolid ... -

795.50 Burgos S. Z arzaguda.......... Burgos ........ •

795,50
Idem  ... . V illastuelda ............ Idem ..........

795,50
Orense ; Santigoso ................ O rense ........

793,50
Lugo __

i
Me iras .................. . ¡Lugo ............

795,50
' G ranada ,, El Padul ................. | G ranada

795,50
Idem  ............. Orgiva ... ..... 1 Idem ....

795.50
V Guipúzcoa ... Régil .................... . Guipúzcoa ... 

N avarra
795 50 i

i N avarra C adreita ,.............

795,50 Sevilla B onn lijos ..... Sevilla .......

795.50

795.50

(1)

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

24 novbre. 1942
Oviedo .........

P a len d a  ,, 1 

/
Valladolid ...

¡ Nueva L lenes ........
1
1
1 C. de Villavega

Oviedo .......

Palencia

3

795.50
T iedm  .................. Valladolid ...

??5,50 . -
Sevilla ......... R inconada .............. Sev lia

795,50 Idem  ............ Morón . ........... . Idem

795,50
Tenerife Barlovento ........... T enerife ■

795,50 Soria ......... . N áfría La L lana.... Soria

795.50
í -

Teruel Plou ................. ........ T erueí

795,50
'

1
!

Zaragoza .... ¡T ierm as ................... Zaragoza .... 

Lugo .......795,50 ,Lugo ........... ... Saviñao ....................

795,50 -
'

Burgos .......... Burgos ......u........... Burgos ........



P á g i n a  1 1 1 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 n o v i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P. Manuel Vareta Limieree .............
Dt4 María López Miegimolle ............

D. José Fernández Lodeiro .............
D.4 Concepción Darriba Abelleira

D. Juan Peso Día® .........................
D.4 Epifanía Muñoz Alonso ............

D. Rafael Cordovilla Viceño .............
D.4 Mariana Hernández Santos .....

D. Eduardo Hermida Rey .................
D.4 Pilar Pcrez Barco ......... ..............

D. Longinos Iglesia de San Segundo. 
D.4 María CaJvo Muñoz .................

D. Anacíeto Campo Cabeza ...........
D.4 Juliana Barrial Briz .................

D. Leopoldo Pin Hurtado .................
D.4 Rosa Pin Alonso ..........:............

D. Manuel Fariña .................. t.......
D.a Gertrudis Lubián Cu-reas .........

D. Francisco Higueras Chacón .....
D.4 Clara Mariscal Jiménez .............

D. Ramón Barreno Lamas ............
D.4 María Martínez Quinteiro ..........

D. José Berto Rivera ...................
D.4 Josefa Fernández Fernández ...

D. Ramón Blasco Ferrer .................
D.4 Bruna Baquedano Pardos .........

D. Pedro Fernández Onhüala .....
D.a María del Carmen Moreno Recio.

D. Rafael Fernández Parrón .........
D.4 Rosario Rodríguez Blández .......

D. Antonio Alonso Domínguez ......
D.4 Bienvenida Córdóba , ................

P  Guillermo Alov Salom .......... .
D.4 Catalina Cañellas Busquet .......

D. Manuel Pérez Ce,pelo ..................
D.H Carmen Moledo ...................... .

D. Diego Fernández Gómez ............
Q.» María Morgado Martin ..............

D. Francisco Padrón García ...........
D.4 María Alamo Perdomo ...............

D. José García Vaquero ...................
D,* Antolina Gutiérrez Gutiérrez

Padrea ......

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem .....

Idem ........

Idem ....... y

Idem .....

Idem .......

Idem ... .....

Idem .........

"Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Legión ...................

Idem ....................:

Idem ....... ............

Idem ............ .......

Idem ........... ........

Idem ....................

Idem ....... ............

Idem ............ ......¿

Idem ............. .......

Idem ............ .......

Regulares 1,..........

Idem ......... .

Regulares 2....... .

Regulares 3.... .......

Regulares 4...........

Regulares 5...........

Idem ........... .

Caballería 1..........

Artillería 1............

Artillería 3........ .

Artillería 14... ™....

Legionario José Varela López ........... ..............

Legionario Francisco Fernández Darriba .........

Legionario Alejandro Peso Muñoz ..................

Legionario Lázaro Cordovilla1 Hernández .....

Legionario Ramiro Hermida Pérez .................

Legionario Cándido de M Iglesia Calvo .........

Legionario Luis Campo Barrial ......................

9 N
Legionario Pedro Pin Pin .......................... ......

Legionario Angel Fariña Lubián ........... ;.......

Legionario Amelio Higueras Mariscal ...r........

Soldado Manuel Barreiro Martínez ...............

Soldado Constantino Berto Fernández ......

Soldado Gregorio Blasco Baquedano ............

Soldado Francisco Fernández Moreno ............

Soldado Dimas Joeé Fernández Rodríguez ....

Soldado José Alonso Córdoba .......................

Soldado Jaime Aloy O fe lia s  ........... ..............

Soldado José Pérez Moledo .............................

Soldado Mariano Fernández Moigado .... .

Soldado Fracisco Padrón Alamo ......... .........

Soldado Francisco García Gutiérrez .........r..,
. '■ : . > . —  k:.,



N ú m .  3 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 3 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
l i tar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

 que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia

2.412.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00 

1/566,00 

1.5»?5,00 

1:566,00

1.665.00

1.565.00

1.665.00 

7*96,50-

795.50

795.50

795.50

i

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 

, do ¿e 22 de-octu- 
j bre de' 1926 y Ley 

de 6 de noviem
bre de 1942 («D ia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Vizcaya .......

Lugo ............

'Avila ...........

.Salamanca... 

Pontevedra,.

Avila ....... .

Santander ...

Lugo ............

Pontevedra... 

Granada .... 

La Coruña... 

Pontevedra.., 

Zaragoza ... 

Granada t... 

Sevilla ......

Salamanca..

\
Baleares ... 

Pontevedra.. 

Huelva ......

Las palmas. 

Salamanca..

i
Bilbao .....................

Castro del Rey ••

Navaluenga ...........

Cabrerizos ......... .

Mourante ...............

Burgohondo ...........

Camaleño ......... .

Ribera de Piquín ...

Marín .....................

Macachil ................

Touro-Quión .........

Covelo ..................

Zaragoza ...o ......• ••

. Arenas del R ey ......

. Cazalla ..................

. Agallas ..................

. Las Palmas ............

. Ge ve ......................

\
’V. de loe Castillejos

. Las Palmas ...........

1 Béjar ....................

Vizcaya

Lugo ...........

Avila ...........
i

| Salamanca ••

¡ Pontevedra...
i

¡A v ila  ......... .

Santander ...

Lugo ...........

/

Pontevedra... 

Granada . ,, 

j  La Coruña , 

Pontevedra...

Zaragoza ....

.

Granada ....i

, Sevilla ......

Salamanca...

, Baleares .....

Pontevedra..

> Huelva .......

Las Palmas. 

Salamanca,.,

1

3



P á g i n a  1 1 1 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 n o v i e m b r e  194 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Adolfo Castañal Bouso .................
D .a Damiana Fernández Rodríguez ...

D. Miguel Yusté García .................. .

Padres ........

Idem

Artillería 15.............

Artillería 41.............

Soldado Roéfcndo Castañal Fernández ..............

Soldado Simón Yuste Rebollo ......... ....................U* r VálSa JtvGCHJilO Vjralvlcl ....... ............

D. José Amador Rodríguez ............... .
D .a M .a de los Dolores Peña te Martel. *
D Ramón Bcrnad Cera ..................«...

Idem Zapadores 4............. Soldado Antonio Amador Pcñate ......................

Soldado Ramón Bernad Plana .........................Idem . Zapadores 6 ...... .D .1 Antonia P¿ana Palacios .................

D. Lücio Cidón Morondo ......... . .......
D.a Amelia Olagara Montes ...............

D. Luis Hernández Sánchez
D.a Faustina González D évora ............

D. Alejandro Vázquez Méndez ...........

Idem .*.........
,

Zapadores 7.............

Ingenieros 7.............

Soldado Manuel Cidón Olagara ..........................

Mfti*iíimri Hernández González ..............

Idem .......... Sanidad Militar..... Soleado Avélino Vázquez Rodríguez ..................D ,a JYLallcl Jttoauguez lVIOUltJ . ............

D. Constantino Cajal "Rapún ............ Carabinero Miguel Cajal Bergua ......................

Marinero Juan de Dios Vico Rico * ......... .; ...

D.a Sahína Bergua Lanuza ...................

D. Juan de D os Vico Castillo ...........

Idem ..........

Idem ........... Marina ................... .D .a Dolores Rico Arjona ...............

D. T e ’mo Alvarez González ...............
Idem Idem ....... ................ Fogonero José Alvarez Noval ..... - ............. ........

D .a Regina Noval Areál .......................

D. Juan Búa Rev .................................... Marinero Juan Búa Suárez .................................
D .a Carmen Suárez Longo ................... Idem ...........

ii
T-rvf o favía. 1 Q Cabo Manuel Peiró Regura -.................................D Mariano Peiró Peiró ...................... 1

D. Antonio Fernández Fernández ....

•D. Antplín Larrea Arrie ga ............u

Padre .........
Idem ...........

lTr4«n'l/tTx 1<J> lo ..........
Infantería 17.........

F. E. T. Bilbao......

Cabo Ramón Fernández Conebella ...................

Falangista Francisco Larrea Goicolea ..............
Idem ........

D. Julián Irastorza Michelena .......... Idem ..........

Flanües 5.................

Idem ........................ So’dado José Irastorza .Sarasti ...........................
D. Manuel García Fajardo ..............
D Manuel Baños Corderi ..................

Idem ...........
Idem .........

Infantería 6............
Po 7 ...

tyOiiQ \XO vJaívlív ¿viví mi tu ............... *..........
Soldado Alfredo Baños Corderi .........................
Soldado Bautista Valín Valín ............... *............
Soldado Antonio Palacios Tajadura. ...."........... -.D Juan Valín López .......... ............... laem .......... TnfoDfPHQ

D. Maximino Pailacios Alcalde ......... Idem ...........
illlall leí Id, lo ..........
Infantería 19..........

D Jocé Munduate Aguirre ................. Idem .......... Th.fa.ntcría 22 . ... Soldado Raimundo Munduate Maiza ............ .
Soldado Vitírl Hernández Jiménez ........... ..........
Soldado- Matías Andrada. Telló ..........................
Soldado Germán Díáz Arias ..................................

D Doroteo Hemández Sánchez ...... Idem ......... Tn.f notería. 26 . ...
D. Lorenzo Andrada Rodríguez ......
DI Manuel Diaz Torneiro ...... V.........

Idem .......... infantería 26 .........
Idem ........ . Infantería 30..........

n  a r» t o r v o  González Lónez Idem ........... . ídem .......... So’dado Amador González Pérez ......................
Soldado Celso Iglesias Mourille ..........................
Soldado Jesús Barrio Fernández .....................T\ pnne f o r* - nn [̂OUTÍHC ...... Idem ......... Infantería 31..........1 J. 11» 1JVJ lLCiaO avavu* *aav

Y\ T/\c¿y P j rv:n V: 112 nUCVa .............. Idem ..........
JjlJ l CllJ A» w a *
Infantería 35..........J J # dvtt D .1 i i • U V-JLICill UV T C* ......... ....... •

F* TTn\̂ *r:n Rorrón inAJt̂ VO ............. Idem ....... F E T Alava ¡ Falangista Pefecto Barrón Avala ......................
1 Falangista francisco Echarte Inerte ...............J i Da! IvAl iv .............

■ tt\ t  RCihárt-P ................. .. •Idem ........... f  T  Navarra...
r \  Tiion O i r r o T O  R p o ^ T l p  ......................... Idem ........... F E T  Orense.. . .  i Fa ángista José Quiro-a Sp^mn ..................

v  f. T  Salamanca . Falangista Pedio Q>rcía Gallego ...................x J  * J  U d l l  ^ U # l  o s j 'A  l i v v c v ü u  ............................... ..
i i o l  F  o  ^  F i-O  l I^ .C  O ........................ i Triem ...........U .  i V l t t l l U C l  U O i v i f t  ..................................  | -  * -  ....................

r \  r ^ . i  ii' F n l  J7n  R n r i T l V l l P 7  __ idflTl _ 1 T .peñón .............. Legionario Ruperto Calvo González ..................
\ J . v v l  Xc^y'U \J v a *  y v  . •...........
D. Manuel Jiménez Andrés ...........................

D. Pedro Caaveiro Romeo ................. ................

Idem .................... ; Caballería 2...............

• !
O m J  .. a «  1 X i f  Q 1 YA o

Soldado Félix Jiménez Jiménez ...............................................

Marinero Evaristo Caaveiro Rodríguez . . . . —

D .a Concepción Rodríguez López .............

i • 1
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Pensión 
anual qu e se 
les concede

Gobiern o  Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar e l  abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

Lugo ......... R íotorto ................... Lugo .. ......

Cáceres ........ A ldeacentenera Cáceres

790,50 Las Palm as.. Las Palm as ............ Las Palm as..

79o, o0 Huesca ....... C astejón de Sos.... Huesca .......

795.50

795.50

León Sahagún  .................. León ............

Avila Villa toro .................. Avila ............

795.50

•

Orense , ,. Covclas-Blancas .... Orense

795.50
'

Huesca ....... Huesca ................. . Huesca , ...

2.530,00 Sevilla , Sevilla ........... Sevilla ..........

1.666.66 E statu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre d e  1942 («D. 
O.» núm . 264).

Pontevedra...

Idem

Túy .................. ......... Pontevedra..

1.432.00

2.160.00 
2.160,00

(1) 24 novbre. 1942
V illa^arcía ............ Idem  ............ 3

Zaragoza .... 
Lugo

Cosuenda ............. .
R ibera de P iquín...

O chandiano ............

Zaragoza .... 
Lugo ............

79550
2.160,00 Vizcaya ..... Vizcaya ,,,

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
7.75.50
795.30
795.30
795.50
795.50
795.50 y
795.50 

2.176.00
795,5¿, .

Guipúzcoa ... 
Sevilla / , , 
O rense ......

O yarzun ......... ........
La Luisiana ............
Ordes ............

Guipúzcoa ...
Sevilla .r.....
Orense ........

Lugo .......... * Lánca ra  ................ Lugo ...v......
Burgos ........ Las Q uintanillas ...

A taún .......................
Amavida .................
Aldea de Cano .......
Pol ...........................

Burgos ........
Guipúzcoa ...
Avila ..........
Cáceres 
Lugo .......... .

Guipúzcoa ...
Avila ...........
Cáceres 
Lugo ............

Idem ........... S arria ................. Idem .............
Orense ,, ,, 
Lugo ..........

Cástrelo de Miño... 
S. Antolín (Sarria)

Orense ........
Lugo ............

Alava ..........
N avarra .... i 
Orense ... ;

Corvo ........................ .
Elcano .....'................
G udin .....................

Alava 
N avarra 
Orense ........

Salam anca... B éjar .............. ,.... Salam anca ..
Burgos .......1
Salam anca...

Burgos 1 
S alam anca •• !

Cardc-ña d i jo ............
Carcabuey ................

1.822,00 La C oruña... j
/  '  i 

1

C abañas .................. La C oruña..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS  CAUSANTES 

0

D.a Rosalía Jiménez Pidal .................. '
D .a Angelina Eseobedo Sánchez 
0 .a Mercedes 'Gualba Tosquellas 
D .a M exhora Elespuru e Imsegui ,
D .a Catahna Vinacua Artigas ..............
D.a María Abal .........................................
D.a Isabel Martin Cuadrado ..............

D.a María Aguilera Jiménez ...............
D.a Francisca Bascuñana Martin
D.a Petronila Manceñido Blanco ......
D .a Rufina Fernández Rodríguez 
D.a Leonor Echevarrietci Echevarría...
D.a Faustina Fernández Presa ...........
D .& Casilda Lien-do Oríiz ......................
D .a' Nicolasa Fernández Pinto ...... .

D .a Brígida Gid González ......................
D.a Francisca Lozano Núñez ..............

’ D.a Dolores Chiquero García ..............
D .a Maximina Botana Espiñeira .......

i D.» Dolores Tobal Gómez .....................v.
D .a Matildé Núñez Pereira ..................
D .a Ramona García García ................
D*.a Rosario Neira Pérez-....................... .
D .a María Josefa Lombardero Gutié

rrez .............*...................................
D.a Obdulia Pérez .............. ...............

D *  Purificación Martínez Pampin .... 
D .a Brígida Fernández Higueras ......
D .a Ciríaca Temiño Manzanedó ...... .
D .a Luisa Martínez M artínez-..............
D .a Prudencia Campos Fernández ......

D.a Brígida Cobo Arroyo ......................
D .a Josefa Arrieta’ Coitabarria ..........
D .a Teresa Fernández Agui'lar ..........

D .a Lucia Alconero Bueno .../.......... .
D .a Socorro Villar Domínguez ..............
D .a Petra Lidón Gil ..............................
DÍa Anselma Escribano Martínez ......
D .a Amiparo Alanls Vargas ......... .....
D .a Josefa Medina Fernández ..............

D a María Larrazábal Eguiluz ..... í.....

D .a Casimira Calvo Blanco ..................
D .a Juana Ana Pajares Duran i .........
D.a Dolores Ca-mafreita Espasandia ...
D .a Perpetua Gómez Alca'ldé ..............

* D .a Victerina Martín Hernando .........
D .A María Amar Neira ..........................

D .a Ana Villafrela Fuente ................
D .n Josefa Aguirre Múgica ......... .....j.
D.a Josefa Cabrera Fages ...... ...............
D .a Teresa HotntiyueLo Pérez ..............

Madre ....
Idem ........»t
Idem .........
Idem*' ..........
i.Sein ..........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... '..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ...!,......
•Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Td^m .......... •
Idem ..........
Idem ..........
Idem ............

Idem ..........
Idem ..........

Iciem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem
Idem ..........
Idc*m ..........
Idem ..........
Idem ..... a ..

Idem ..... .

Idem .........
Idem ..'......
Idem ..........
Idem ...1.....
Idem ..........
Idem ..........

•Viuda v ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......... .

Armada ..................
Infantería ..............
Artillería 12............
Legión ......................
Carros 2...... ............
Marina ....................
Carros 2..... .............

Infantería 5..... .
Infantería 6............
Ara.piles 7.................
Ametralladoras 7...
Infantería 17..........
Infantería 20..........
Infantería 23..........
Infantería 25..........

Infantería 2'6..........
Infantería 27..........
Infantería 28..........
Idem .........................

Infantería 29..........
Infantería 30..........
Idem ........................
Infantería 35..........

Idem ........... ...........
Infantería 40..........

Idem ........................
Infantería 58..........
Idem .................... .
F. E. T. T.° Vnra. 
Fet. T .” V. Blanca.

F. E. T. Burgos..i... 
F. E. T. Guipúzcoa. 
F. E. T. M el illa

F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Pontevedra 
F. T. T. Teruel......
F. E. T. Zaragoza.
Legión ......................
Idem ........... ............

Idem ............... ........

Idem  ............... ........
Idem ........................
Indígenas 4.......... .
Caballería 5.............
Sanidad Militar 6... 
Marina .....................

Infantería ..............
F. E. T  .............. >
Cazadores 7...... .
Infantería 22

Teniente D. Julián Cirilo Moreno Jiméncz ..
Alférez D. Fidel Pría Escobedo ............... N........
Alférez D. Emilio Pineda G uaba ....................
Sargento D. Aniceto Orliz de Zarate Elespuru
Cabo Angel EsO.írín Vinacua ............................
Cabo Manuel 'Estévez Abal ................................
Soldado Francisco Abad Martín ......................

Soldado Juán López Bascuñana .......................
Soldado Miguel Antonio Torres Manceñido..,

Soldado Francisco Echevarría Echev arrieta .
Soldado Lucio Fernández Fernández .............
Soldado Emeterio Sa'avarre Liendo .................
Soldado Calixto García Fernández ..................

/
Soldádo Nicolás Martín Gil ............................... .
Soldado Emilio Malato Lozano ........................
Soldado Miguel Carvajal Chiquero ..... ...........
Soldado José Botana . Espiñeira ....................... .

Soldado Juan Corta Tobal .............. ................ .
Soldado Juán O.-.baleiro Núñez ...... ...................
Soldado Plácido García García ....................... .
Soldado Manuel López Neira ........................... i

Soldado Ramón Cortón Lombardero .................

Soldado Adolfo Botana Martínez ............. .......
Soldádo Jesús Aguilar Fernández ...... ........
Soldado Alejandro Ortego Temiño ........’........ .
Falangista Cándido Alienje Martínez .............
Falangista Jesús Diéguez Campos ................

Falangista Serafín Vállelo Cobo ........................ .
Falahgista Francisco Ibarraguren Arrieta .....
Falangista Rafael Torres Fernández ............. .

i v
Falangista Celso Miguel Alconero ....................
Faiangista. Mhnuel Va-rel-a Villar ........................
Falangista Angel Aguado Lidón ............. :.......
Falangista Aquilino Alonso* Escribano .............
Legionario Manuel Jiménez Alanís............
Legionario Antonio Vera Medina ..... - ............ ;

Legionario Julián Armeñdín Larrazábal, alistad 
. con el nombre de Ciríaco Ruiz de Alegría ..

Legionario Lorenzo Alcaraz Calvo ....................
Legionario Barro-lomé Cabot Pajares .................
Soldado Manuel Camafreita Espasundín .....
Soldado Benito Saiz Gómez .............. ............r...
Soldado ' Casimiro Bocánegra Martín .'......... ..

Alférez D. Rafael López Labrador .......
Alférez-D. José Antonio Odriozola Mundua-te.-
Sargento D. Manuel Camocho Burgos ........
Sargento D. Alejandro Castañeda Fuentes ...
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Provincia
Pesetas Día Mes Año

Pueblo

9.000,00 1 ! fünriiz | San  Fem an do Cádiz ......
5.000,00 Oviedo i R ibadesella ............. Oviedo ......
5.000,00 Barcelona ... 

A lava
M atará ........%.......... Barcelona ... 

A lava  ..........4.500,00 V ito ria  ..................
2.160,00
2.160,00

Huesca
Pontevedra ...
Teru el

M artes ......................
Bueu ........................

Huesca ........
Pontevedra... 
Teru el ..........795,50 Fuentes C laras ......

N 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

G ranada
M eiilla

L o l a ...... ....................
/

G ranada
M eiilla  .................. M álaga

A la va Bergüend^ ............... A lava  ......... .
M adrid  ........
V izcaya
A la va  ..........
Santander ... 
Zam ora

A v ila  ......

M adrid  ..................... M adrid  #......
V ;zcayaG orliz  ..............

Laguard ia  ...............
Castro-Urdiales .....
Tab ara  ..................

A lava  ..........
Santander ... 
Z a m ora

Cantiveros ............. A v ila  ..........
795.50
795.50

' Cáceres
G ranada

V. de A lcán ta ra .....
G ranada ...... ........

Cáceres' 
G ranada ...

♦

795,50 La  C oruña.. San tiago .................. L a  Coruña...

795.50
795.50 .

M álaga  ..., 
V igo  .............

Cam panillas ...........
¡ MoS ...,......................

M álaga .......
Pon tevedra...

795.50
795.50

Lugo .............
Idem  ..........

Lugo ........................
Corneas ...............

Lugo .............
Idem  ............

795.50 Idem Lorenza na ............... Idem  ..........
795,50 Oviedo | Casca bellos ..... ...... Oviedo ......

. 795 50 
795.50

Estatu to de Clases La  Coruña... 
G ranada

Touro .......... ........... L a  Coruña... m
Pasivas del Esta

24 novbre. 1942 1 G r a ñafia .............. G ranada .....
o

795.50
795.50

(1) do de 22 de octu. Burgos ....... V illa toro .............. i Burgos
bre de 1926 y Ley 

* de 6 de noviem 
Logroño Hevvias ................... Logroño

7S'5,50 Vizcaya A rrigo rria ga  ...... V izcaya

795.50
795.50
795.50

795.50

bre 1942 («D ia r io  
O fic ia l» 264). Burgos ........

Guipúzcoa
M e l:lla

E. de los M onteros. 
Anzuola ..................

Burgos 
Guipúzcoa ... 
M álagaM eiilla  ....................

V izcaya ...... i 1Sodupe ................ V izcaya , ... 
Pon tevedra...

795.50 Pontevedra ... M eis ..........................
795.50 Teru el , Bello
795.00 Zaragoza .... P inseque ..........

jl ci utr i ..........

795. ¿0 Sevilla  ......... S ev illa  ......................
ictf£U4cl • •••

Sevilla  ........
2.178,00 G ranada .... G ranada ..............  % VJTI cUlciCLg, ...

2.17800 A lava  ........:. V ito r ia  .................... A la va  *

2.178.00 
'2.178.00 •

1.565.00
.

i
G uadalajara. 
Baleares 
L a  Coruña .

Lozanea ...........
P. de Mallorca.
Za-, ............................

G uadalajara. 
Baleares ..... 
La  Coruña...
Burgos .......
Idem  ..........
Pontevedra...

755.50
755.50 

1.786,00
m

Burgos
Idem  .........
Pontevedra...

V illa fr ía  ...................
S. M .a M ercadillos. 
P. de Cara-miña 1

7.500.00 
5.000.00
4.500.00 -
4.500.00

- M adrid  . 
G uipúzcoa ... 
G ranada 
Pa lenc ia  ......

M adrid  ....................
O laberria ...............
G ranada ..................
O s o rn o ......................

M e d r f i  .....
Guipúzcoa ... 
G ranada 
Palencia  ......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que perte

necían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Carmen Domínguez Rodríguez ....
D.a Victor.na Prado G ate ro  ..............
D.a Matilde García Góngora ..............
D.a Rosario Galán Gómez .................
D.a Francisca Lozano Astudillo ..........

D.a Sebastiana Piquer Beguiristain ... 
D.a M.a Manuela Vázquez Martínez ...
D,a Ascensión ibáñez Arnaiz ..............
D.a Sm ona Cortaza Yerro ..................
D.a Mauricia Martínez Ogueta ..........
D.a Carmen González Meiriño ..........

D.a Manuela Piñeiro Pereira ..............
D.a Tebelia Muñoz García ...................
D.a M ana de la Concepción Ce* tes

D.a C enm n Ledo Rodríguez ..............
D.a Tomasa García García ..................

D.a Encarnación Mato Sánchez
D.a Eüsa V:llar Pérez .............................
D.a Rosa Novell Casanovas .................
D.a María Antón Gregorio .................
D.a María Pérez Llamas .....................

D.a Eugenia Jiménez M ata ..................
D.a Encamación Martin Fernández ... 
D.a Carmen Bustos Gómez ..................

D.a Milagros Martínez Goicoechea ... 
D.a Pascuala Gómez Herranz ..............

D.a María Lerín Nebra .........................
D.a Agustina Iturzaeta Go^naga ........
D.a Elena Carpintero Pérez ...............
D.a Teresa pacereño Coria ..................

D.a Saládina Barros Salgueiro ..........
D.a Obdulia López Núñez ......................
D.a Casimira Pinilla Rico ....................
D.a María Cornelias Adán .................
D.a María Jorge Chaparro ..................

D.& Angeles Castillo Montes ..................

D. Antonio Lecuona Sein .................

»

D.a M aría . Guardia Gómez ..................

D.a Tomasa Fustero ’Murillo ...............

Viuda .........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

! Idem ..........
"Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
¡ Idem .......... !

1 Idem .......... ¡
i

Idem ..........  ¡
Idem .......... ¡

iIdem .......... i
Idem ..........
Idem ........f.
Idem ..........

.........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..... •••
Idem
Idem ..........
Idem ..........

Idem
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..... .

Huérfana . 

Huérfano ...

Viuda *......

Idem ..........

Infantería 35..........
Idem .......................
Cairos 2...................
Ccriñola 6...............
Idem .......................

Infantería 17..........
Infantería 20..........
Infantería 22.........
Infantería 24..........
Idem ..................
Infantería 26..........

Idem .......................
Idem .......................

Infantería 27..........

Infantería 23..........
Idem .......................

Infantería 29..........
Infantería 30..........
Idem ' .......................
Infantería 31..........
Infantería 33..........

F. E. T. Cáceres.... 1 
F. E. T. Granada... 
Idem .......................  í

F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Teruel

Idem ........................ !
F. E. T .....................
Legión ....... .1...........
Idem ........................

Idem ........................
Regulares 3............
Acá. Art. Ing .........
Sanidad Militar 6... 
Guardia Civil.........

Legión ...................

Zapadores 6............

P. Militarizado......

Idem ....................

Cabo Antonio Rodríguez Fernández ................
O"bo Francisco Vilar Gaitero ............................
Soldado Vicente Camacho García ....................
Soldado Antonio Andrade Aguí lar ....................
Soldado José Rodríguez Gutiérrez ....................

Soldado Francisco Cornax Domínguez .............
Soldado Jesús Campe o Gómez ........................
Soldado Sabastián Renes Juarros ....................
Soldado Claudio Aydillo S m  M artín .............
Soldado Ramón Vicuña Albizu ..........................
Soldado Francisco Gómez Soto ........................

Soldado José Aboy García .....................•..........
Soldado José García Blázquez ..... ....................

Soldado Juan carm ona Fajardo ....... .................

Soldado José Vázquez Méndez ..................... • •
Soldado Celedonio García Santos ....................

Soldado Benigno Cao García ...... .....................
Soldado José Señoriz Pose .................... : ..........
Soldado José Aldabo Moix ................................
Soldado Aveüno Tombras López ...... ....... .........

¡ Soldado Baldomcro Baldomir Viñán ................

Faiangistn Miguel Sánchez Leo ........................
Falangista Manuel Nievas Romerosa ..........
Falangista José Cordovilla Sánchez ................

Falangista Eduardo Urgoiti Izarguzarza .....
Falangista Pascual Gómez Pérez ....................

Falangista Julio Luna M artín ..... '......................
Falangista José Iturzaeta Sarmendía .............
Legionario Luis Pérez Pérez ...............................
Legionario Jacinto Sánchez cacereño .............

Legionario Lino Alvárez Troncoso ....................
Soldado Manuel Prado Rodríguez ....................
Soldado Anselmo Herrero Sánz ........................
Soldado Juan Casas Pascual .........*..................
Guardia Tomás Acosta González .....................

Cabo Angel Castillo Sánchez ............................

Soldado Vicente Lecuona Lecuona ............ - .....

D. Cayetano Cantos Perálvarez ............. .

D. J e ^ s  Alfranea Usón ......... ............................. i
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Pensión an ual que se les  concede

Pesetas

Gobierno Militar o A utoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglam entos 
que se les aplica

FECHA en que debe em pezar el abono de la pensión

D elegación de H acienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160.00
2.160,00

795.50
795.50 
7 95,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

N 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
79o,oO

2.170.00 
2.173*00
2.178.00 
1.680.00'

795.50
795.50

8.465.00
3.500.00

795.50

795.50

795.50

- ' J

(1)

1

\
1

1 1

E s ta tu to  d e  C lases 
P asiv as del E sta 
do  de 22 de o c tu . 
b re  do 1926 y Ley 
de 6 de nov iem 
bre 1942 («D iario. 
Oficial» 264).

D ecreto d e  23 de fe 
b re ro  de 1 9  4 0 
(D. O. 50), O rden  

, de  4 de  noviem 
bre  d e  1940 (D ia
rio  O ficial 255) y 
L ey de 6 de n o 
v iem bre de 1942 
(D. O. 26*),

24 novbre. 1942

P o n tev ed ra ...
Idem  .............
A lm ería .......
Sevilla
G ra n a d a  .....
G u ipúzcoa ..
Lugo ..............
B urgos ..........
Logroño , ..
AlaVa ............
O rense  ..........
P o n tev ed ra ... 
A vila .............
G ra n a d a  ....
Lugo ..............

. S a la m a n c a ...
L a  Cor u ñ a ...
Idem  ...... ;....
L érid a  ..........
L a  C o ru ñ a ... 
Idem  .........
M ad rid  .......
G ra n a d a  . 
Idem  .............
G uipúzcoa 
T e r u e l ....... .
T eru e l ............
íd e m  .............
P o n tev ed ra ...
B adajoz
Vigo ......
Lugo .......... .
S egovia .... 
B arce lo n a  ... 
S a la m a n c a ...
G ra n a d a  .... 

,G uipúzcoa ...

G ra n a d a  .... 

Z arag o za  . . . .

Arbó ........................... .
Cerdedo ......................
Ni ja r  ...........................
Araha.l .......................
S a n ta íé  .....................
S a n  S e b as tián  , ,
M onterroso  .............
Cogollos
O jac as tro  .................
V ito ria  .......................
S a n  C ristóbal
C a ld as dé R eyes.... 
S. E. del Valle

1
S a n ta fé  ............. ........
C h a n ta d a  .................
N ava de F ra n c ia  ...
M esia ........................
M alp ica  ....................
ATmacellas ................
C apelas  ....................
A rgeijo ....... ..............
M ad rid  .................
Q u e n ta r  ...................1
I tra b o  .....................
S a n  S e b as tián  .........
G uadaT aviar .......
A lcaine .....................
V illabona .................
Arbo ........................
La G arro v illa ...........
Vigo ............................
B óveda ..................

'S a n c h o n u ñ o  . . . . .
B arce lo n a  .................
N av asfrías  ................
G ra n a d a  ...................
O y arzu n  ....................

G ra n a d a  .................

F a rle te  ......................

P o n tev ed ra ...
Idem  .............
A lm ería
Sevilla ..........
G ra n a d a
G uipúzcoaLugo ..............
B urgos ........ .
Logroño
A lava ...........
O rense
P o n te v ed ra .. 
A vila ............
G ra n a d a  ....
Lugo ..............
S a lam an ca ,'..
L a C o ru ñ a ...
Idem  .............
L érida ...........
L a C o ru ñ a... 
Id em  .............
M adrid  .......
G ra n a d a  .... 
Id em  .............
G uipúzcoa ...v 

Í T eru el ...........1
i T eru e l ..........
1 Idem  .............P o n te v e d ra ... 
B adajoz .......

i P o n tev ed ra ,..
Lugo ........
Segovia .......
B arcelona ... 
Sailam anoa...
G ra n a d a  ,....
G uipúzcoa ...

G ra n a d a  .. . .  

Z aragoza ....

4

/



P á g i n a  1 1 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19  n o v i e m b r e 1 9 4 3

OBSERVACIONES 

1. Por ios G obernadores militar-es 
a  (Juc corresponden ios puntos do re- 
s.dcncia de ios recurrcm.es se dará  
tra -la ao  a éstos de la O iden de con
cesión de la pensión que se les se
ñala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta cap ita l (M adrid) serán abo
lladas por La Dirección G eneral de ia 
Deuda, y Clases Pasivas.

3. Es,tas pensiones serán  abonadas 
en tan to  conserven la ap titud  legal. 
Los padres, m ien tras conserven su ac
tua l estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señaiam iem o, en copartici
pación y en las mism as condiciones 
que en el an terio r se les consignaba, 
pero a p a rtir  del día 24 de noviem bre 
de 1042, en  que se publicó la Ley de 
6 del mismo mes. y les serán abona
das previa, liquidación y deducción de 
las cantidades que hpbiesen recibido 
por cuen ta  del citado señalam iento, 
que queda cintilado.

4. Percib irán  La pensión que se les 
señala m ien tras conserven la ap titud  
legal y en  las m ism as condiciones que 
en  el an te rio r señalam iento se les 
consignaba, pero a p a rtir  del 24 de 
noviem bre de 1942. día en que* se pu
blicó la Ley de 6 del mismo mes. y 
los se-rán abonadas previa liquidación 
y deducción de las can tidades cue hu- 
biasen podido rec bir a cuenta del. ci
tado an terio r señalam iento, que que
da  sin efecto.

M adrid, 2 dé noviembre de 1943.— 
El G eneral Secretario , P. ,S., Ju a n  Al- 
varez d« Soto-mayor.

M IN I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Oposiciones

ORDEN de 16 de noviembre d e 1943 
por la que se rectifica error padecido 
en la clasificación de instancias pa
ra las oposicion es a ingreso en el 
Cuerpo General de la A rm ada .

Habiéndose padecido e rro r en la 
clasificación de In s tan c ia s  p ara  la s1 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
G eneral de la Arm ada, deberán ser 
excluidos de tom ar p a rte  en la  m is
m a e incluidos en la relación de ad 
m itidos p a ra 'la  de Infantería- de Ma 
riña, publicad.?, por O. M. qe 29 de 
octubre del corriente («D. O.» 247) y 
c r .i los núm eros que se expresan los 
opositores siguientes:

151. D. Antonio V albuena Rodríguez
152. D. Luis Pcrez del Río.

M adrid, 16 de noviembre qc 1943.

MORENO

Excmo. Sr. C apitán general del De
partam en to  M arítim o de El Ferrol 
del Caudillo.—Sres.' ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
p o r  la que se promueve a los fu n 
cionarios de Enseñanza de la Sección 
Facultativa del Cuerpo d e Prisiones 
que se citan , a las distintas cate
gorías y clases que se mencionan.

limo. Sr. : En cum plim iento de lo 
establecido por la Ley de 12 do enero 
próximo pasado, y dé conform idad con 
lo prevenido en r l artículo 391 ael 
vigenr.e R eglam ento de los Servicios 
de Prisiones y en la .Orden m in is te
rial de esta fecha,

Este M inisterio h a  d ispuesto que 
los funcionanos de E nseñanza de D 
Sección Faculta tiva del Cuerpo de 
Prisiones, que a continuación se m en
cionan, sean  promovidos a las cate 
gerías y clases que se expresan, con 
antigüedad, p a n  todos sus efectos, .a 
p a rtir  del 1.° de enero del corriente 
año, con tinuando todos ellos en el 
desempeño de sus actuales destinos:

A la de Maestro, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas

D. R afael Rubio Becerra.

A la de Maestros, con sueldo anual 
de 8,400 pesetas

D. M ariano M aquéda Reyes.
D. Alfonso Ruiz P ita.

A la de M aestros, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas

D. U rbano del Pozo Izquierdo.
D. Antonio M artín  Rascón.

.Lo* digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. 1. m uchos añus. 
M adrid ; 13 de noviem bre de *943.— 

P. D., E steban Gómez Gil.
limo. ár. D irector general de P risio

nes.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se incluyan  
en el próximo presupue sto del Es
tado , en el concepto de «Obligac io
n es de Ejercicios Cerrados>> las can
t idades que se consignan , a favor  
de fu n c i onarios del Cuerpo de Pri
s iones que se relacionan .
lim o. S r . : R esultando que los fu n 

cionados del Cuerpo de Prisiones que 
se relacionan, dejaron de percibir co
mo diferencia de sueldo la5 cantidades 
que se m encionan, las cuales, según 
certificación de* la O rdenación Con
tra.! de Pagos, pueden ser satisfechas 
con cargo al remanente* existente dei 
Presupuesto para  1940 ;

Considerando que so h a n  cumplido 
los requisitos seña!ado.s en el a rtícu 
lo 35 de la Ley de -Administración y 
C ontabilidad de U H acienda Pública 
do 1.° de julio de 1911, procediendo, 
por tan to , su inclusión en el próxbno 
Presupuesto del Estado, en €i concep
to de «Obligaciones de Ejercicios Ce
rrados»,

Este M inisterio acuerda la inclusión 
en los prim eros P resupuestos del Es
tado que se form en, de las c a n tid a 
des que Se consignan en la ad ju n ta  
relación, a favor de los funcionarios 
que se indican.

Lo que, en arm onía con la  legisla
ción vigente en la m ateria, digo a  
V. I. para  su exacto cum plim iento. 

Dios guarde- a V. I. muchos, años. 
M adrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D ., Esteban Gómez Gil.

R E L A C I O N  Q U E  S E C I T A

N O M B R E S M E S E S Cantidad l

D. M anuel T eixeira Alvarez ................ Julio  a diciembre ...... ........ 500,00
D. Anselmo Reym undo T ornero 11 días diciembre ...... ........ 293.26
D. Jac in to  Berzos-a López •................ Julio a diciem bre .............. 499,98
D. M anuel Salvador Benítez ................ Julio- a diciem bre ..... ........ 499,98
D. A ntonio G arc ía  Benmúdez ............ Julio a diciem bre ..... ’........ 499,98
D. M arcelino Díaz Jim énez ................ Julio a diciem bre .............. 499,9.8
D. León M agaña Ram os ..................... 22 d í-s diciembre ,...v......... 244,4-2
D. José Ribo.t PrunVll ......................... Agosto a diciem bre ........... 633,18
D. A ndrés M. Fernández Díáz ............ Julio á diciem bre ............... 583.31
D'. Ju lián  M úinar Galve ..................... 27 días diciem bre ............... 299.97
D. León Pérez Cisneros ........................ 17 días diciembre .............. 177.76
D. José A. O rtiz  Asénsio ..................... 19 días diciembre .............. 105.55
D. Francisco González González Julio  a dic iem bre-...........• •• 499.98 •
D. Manuel Quesada Padilla w Julio a diciembre 499,98
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N O M B R E S M E S E S C a n t i d a d  

D. Carlos C amo os Tuñón .....................
D. Jesús Pagán* Ibáñez ..........................

D. Angel Martín  Conde .........................
D. Jesús Gómez T o m j a d a  ................
D. Honorato Ju a n  Planisi ................

Julio a diciembre ...........•••
Julio a  diciembre
15 días diciembre ..............
Julio a diciembre ...............
Enero a diciembre ...............
10 días diciembre ?.............

T o t a l ...................

493.98 i 
499.93 j 
168.65 ¡ 

•5C0.09 ¡ 
5.915,27 

111,10 i

13.530,31 !

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que hace suyo este Departa
m ento  el R eglam ento dictado por 
el M inisterio de Educación Nacio
nal para el Laboratorio Central de 
Comprobaciones Eléctricas.
llano. S r . : Creado el Laboratorio

Con ti1 ai de Comprobaciones Eléc
tricas, que ha  de estar regido pol
los Servicios del Cuerpo de . In 
genieras Industriales, y cuya ins
talación ha de c fc r tu j j r^  en la 
Escuela Especial d^l Ramo—Estable
cimiento de Madrid—, con la colabo
ración conjun ta  de los dos Ministe
rios. ríe Industria  v C 'u v  velo y Edu
cación Nacional, h a n  sido aprobadas 
por este último Departam ento  ministerial,

 por Orden de 16 de agosto de 
1943, publicada <m el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24' de sep
tiembre del mismo año, las no :m as a 
que ha de a ju s ta r  e su intervención 
cerca de este Laboratorio, per lo ,que 
procede. com0 complemento de lo an
terior, que per parte del de industria  
y Comercio se regule, asimismo, su 
intervención en orden a la colabora
ción antes citada, por todo lo cmal.

Este Ministerio he ce suyo el Regla, 
manto dictado por el de Educación 
Nacional a que a r te s  -e hace refe
rencia, prestando, en consecuencia, su 
completa confoimidad con la redac
ción de aquél.
‘ L> digo a v. I. para  . u ccnocm ien- 
tó y efectos.

M.drid , 15 de noviembre de 1943.
CARCEL,LER SEGURA, 

limo. Sr. Director general de Indus- 
tiia .

M I N I S T E R I O  D E
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 8 de noviem bre de 1943 
por la que s e dispone la celebración  
de cursillos teórico-prácticos, para  

la capacitación racional de agricul
tores y  obreros en la especialidad 

forestal.

rimo. S r . : El desarrollo del plan 
dé enseñanza dispuesto por el Servi
cio do Capacitación de este Ministerio 
p ara  el actual ejercicio, integrado por 
las diferentes Actividades de la eco
nomía agrícola. incluye las enseñanzas 
de orden subalterno on la especiali
dad forestal v encaminados ai mejor 
adiestramiento de agricultores y obre
ros.

En los mr-ses do junio y julio p a 
sados tuvieron lugar en Madrid unos 
cursillos que. baio la disciplina del 
F ren te  de Juventudes- y la dirección 
técnica de esto Ministerio, prepara
ron un  mañero  muy estimable de agri
cultores y obreros p a ra  instructores 
forestales, de los qué un f  í íipo 

seleccionado ya por concurso de actitud, 
habían  de completar su capacitación, 
cerrando así el ciclo de enseñanza p re 
venido.

En su virtud, est-c Ministerio ha 
d ispues to :

Artículo primero.—La Dirección Ge
neral de Mentes. Caza y Pesca F lu 
vial. y por mediación del Distrito Fo
restal de Granada, de term inará los 
Servicios forestales de aquella provin-’ 
cia como inás apropiados para orde
n a r  en ellos un curso de lecciones teó- 
r  ico-prácticas. trabajos y dem ostra
ciones que, con una duracipn de cua
re n ta  y cinco días, vayan orientadas 
a la capacitación racional de los agri
cultores y obremos seleccionados per 
concurso, cuya lista se incluye én d  a 
Orden. _

Articulo segundo , — La D'~l< gac ón 
Comarcal de Sindicatos de* Iza Jlr •' -  
el Frente  de Juventudes, colabora 'én  
con el Distrito Forestal de G ra r  - 'p 
a los efectos técnicos y disciplinaras, 
determinando la Dirección General d.' 
Montes. Cazá y pesca Fluvial la com
petencia de dichos oraranramos para 
la más .(>xac -a colaboración mutua, 
aprobando el plan que a o to s  efectos 
le s ea propuesto por el Distrato.

Artículo tercero .—Los pensionados, 
seleccionados por concurso beneficiarios

 del curso a realizar, son los si
guientes :

Eduardo O’Conr.or y Miquel.
Sun ti. 2:0 García Moro.
Alberto Jnbierre Dcmencch.
Servando Hernando Rodríguez.
Manuel de las Casas Laburde.
Fernando Guardiola  Soler.
Ramón Badiola Argos.
Pedro Collado Fernández.
Miguel González Cásgut.
Vicente Chorro Sendra.
Antonio García Gilabert.
Julio M. rtínoz Carragillo.
Teod-osio Delgado Mesonero.
Amadeo Diez Calle.
Jesús Jiménez Reg.rdón. /
Santos Arenas Quintalá.
Juan  Jo. é Delgado.
Manuel Yanguas S ád 'b a .
Silvio Morral o Zapata.
Juan  Ramón Cruz I.-óPez.
Jaré. Mari ? Bahillo Ke. id obro.
José Cárdenas Salgado.
Joaquín Ligero Navarrcte.
Florentino Arrabal Bo.scal. •
A nge J M a 11 ín ez C as t i 1 lo.
Carlos Blanco González. .
Q rn te r io  Sr'púlveda García.
Dámaso Coco Fernández.
Agustín L airé  Luiré.
Gonzaro G'Nelly de Solazar.
José González Póréz

«
Abelardo López Conrreras.
Vicente Seguí Orriols.
Timoteo Sánchez G a rc ía . .
Luis Hernández Montero.

Artículo cuarto.—Los pensionados se 
agruparán en equipos de cinco, com
puestos de un Jefe de Grupo y cuatro 
individuos que se especializarán fu n 
damentalm ente -en cuestiones de admi
nistración, contabilidad, costes ^ d e " 
obras y trabajos, funcionamiento de 
ce .nomato.- y cocinas de pié de obra, 
r.Timen de almacenes y acuartéla
lo 'u r o s ,  capataces de los dis tintos • 
trabajo:'; forestales y d anés en?eñan. 
ras simllave? q"e el plan aorabado 
por la Dirección General de Montes 
determine.

Articulo quin to .—Loe asistentes a  los 
cursos percibirán una  remuneración 
como praraión. evaluada en 29 pesetas 
J .U 'U '  para siete J ; í'e? de Grupo y 
cu LITO pcretas para  los restantes 
v i 'U n te?  .durante  la, cu < renta  y cin.
~ * diez  d;- dm.ación, cuyo importe to
ta) da 140.023 pm^tu?) cuarenta  mil 
curco se librarán con cargo
ai capítulo primero, artículo següfido,
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grupo tercero, concepto sexto del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, mediante mandamien
to «A justificar».

Articulo sexto.—A la terminación dé 
los cursos ordenados, el Director ge. 
noval de Montes, Caza y Pesca Flu
vial entregará a los pensionados que, 
a juicio dedos Jefes, Directores o Ge
rentes de los Servicios hubieran de
mostrado mayor aptitud y aprovecha
miento, un certificado acreditativo de 
estos extremos.

l o  que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de noviembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA'

limo. Sr. Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Subsecretaría

Disponiendo se publiquen l as bajas 

ocurridas durante el te rcer trimes

tre en el Cuerpo de Porteros de los 

Ministerios Civiles.

limos. Sres.: En' observancia de lo 
establecido en el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles 
de 22 de julio de 1930, en el artículo 
8.° del Decreto d e " 8 de diciembre 
de 1931, y' en la Orden circular de 15 
de enero de 1935, y en virtud de lo 
comunicado por ios Ministerios res
pectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las bajas ocurridas en 
el mencionado Cuerpo por ¡os moti
vos que se expresan, durante el ter- 

*cer trimestre del año en» curso, con
signadas e-n la relación que a conti
nuación de inserta.

Dios guarde a VV. TI. muchos año<5- 

Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 
El Subsecretario, Luis Carrero.

Timos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterio® Civiles.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección G eneral de Seguridad.— 
(Oposiciones p a ra  el ingreso en el 

Cuerpo G eneral de Policía)
Señalando  d ía , hora y local para  el 

comienzo del tercer ejercicio.
El día 30 de los co rrien tes, a  les 

nueve horas y eh el local que ocu
pa la Escuela G eneral ^e Policía (car 
lle de F ernández de la Hoz. núm ero 
43, M adrid), com enzará el te rcer e jer
cicio de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo G eneral de Policía (con
vocatoria de 1943). c itándose a los 
señores opositores . que ap rueben el 
segundo ejercicio, com prendidos en 
tre  log núm eros 1 al 503, ambos inclu
sive.

Los sucesivos llam am ientos serán  
acordados por el T rib un a l calificador, 
publicándose en los tab lones de an u n 
cios do la Dirección G eneral de Se
guridad y de la Escuela G eneral de 
Policía.

M adrid, 18 de noviem bre de 1943.— 
D irector general, P . D . ,  el Secre

ta rio  general. José López B arrón.

Dirección G eneral de A dm inistración 
Local

Transcribiendo relaciones provisiona
les d e los aspirantes  a Depositarios, 
que se adm iten  y excluyen con arre
glo a la Ley  12 de diciembre 
de 1942.
E xam inadas .las docum entaciones de 

les asp iran tes  a ingresar en el C uer
po Nacional de D epositarios de F on
dos de A dm inistración Local al* am 
paro  de la Ley de 12 de diciem bre 
de 1942; v istas 13s norm as de Ia c itad a  Ley y las generales que regulan  el 
Cuerpo, y en cum plim iento del a r 
tículo tercero de la O rden de este 
M inisterio  de 14 de enero del corrien te  año,

E sta  D irección G eneral h a  acor
dado:

l.o Publicar en  el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, p a ra  que sirva 
de notificación" a  tedos los fh'teresa- 
dos. ¡las resoluciones de los expedientes 

.incoados, en dos relaciones, que son 
las que se insertan :

a) Relación de ios adm itidos, h a 
ciendo constar los servicios qué m o
tivan  su inclusión, concepto en que 
se les adm ite y residencia.

b) Relación do los no adm itidos, 
expresando l a . causa de la exalusión 
y la residencia de los mismos.

Los que figuran ten tó  en u n a  relució®. como en la  o tra , y h ab ían  so

licitado asim ism o su ingreso en  el 
Cuerpo al am paro de las disposicio
nes transito rias d r la Ley M unicipal de 31 de octubre d'e 1935, h an  sido 
excluidos de .la m ism a por no reu n ir 
las condiciones de ingreso que exigen 
las c itadás disposiciones transito rias .

2 .°  C on tra  las resoluciones recaídas se puede interponer, den tro  del 
plazo de quince ¿ías, a  con tar del si
guiente a la publicación de estas re 
laciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

a) Reclam ación co n tra  las  inc lu
siones efectuadas, o sobre la n a tu ra 
leza y tiem po de los servicios com
putados. Podrán elevarla : las propias 
Corporaciones Locales, los Cokgios .de 
Secretarios, In terven to res y D eposita
rios, los D epositarios del Cuerpo, ios 
propios inte pesados y, en general, 
cuan tos s^ consideren d irec ta  o indi
rectam ente afectados.b) Recurso de alzada an te  el M i
n istro  de la  G obernación por los que 
se consideren indebidam ente excluidos, 
ap ortando  las pruebas docum entales 
que puedan fu n dam en ta r el recurso, 
o m otiv ar la revocación de la resolu
ción recaída. ^

3.° Los excluidos por fa lta  de va
rios o alguno ^0 los docum entos exi
gidos en 1a- C ircular de 18 de en ero  del 
año en curso (publicada en el EOLE- 
TIN  OFICIAL d e l  ESTADO del d ía  
2C), pueden ap orrar, en el propio p la
zo de 'q u in ce  días, la docum entación 
que les fa lta .Los incluidos que ten g an  ac tu a lm e n 
te residencia d is tin ta  de la  que figu
ra  en la  relacióp (que es la que con
s ignaron en su in s tanc ia ), deberán 
ponerlo asim ism o en conocim iento de 
esta  Dirección den tro  del plazo señ a
lado, a. fin de e fec tuar la  rectificación 
oportuna.

4 .° Queda en suspenso la devolu
ción de toda clase de docum entos, aun  
de los excluidos, h a s ta  que esta   ̂D i
rección G eneral comprueb,- s' procede o no exigir responsabilidad adm i
n is tra tiv a  o penal por las inexac titu 
des observadas en algunas do las ce r
tificaciones que se h an  presentado.

5.° D entro  de los quince días de 
plazo señaliados se ad m itirán  e«. el 
Negociado de in te rv en to res  y Deposi
tarios de esta Dirección G eneral cuan
tas  consu ltas verbales quieran  fcumu
larse en relación con dos expedientes, 
en las horas de diez y m edia a once 
y media.

T ran scu rrido  el plazo reg lam entario  
no se adm itirá  consu lta ni recurso a lguno.

M adrid. 17 de noviem bre de 1943.— 
El D irector general , Carlos P in  illa.
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Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos— Sección cuar
ta.—Red Postal.—Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
del correo, en carruaje o automó
vil en tre  las oficinas del Ramo de 
Inca y su estación.

Debiendo precederse & la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo, en carruaje o automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de inca y 
su estación, en el tipo de diez mil 
peseras snuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte ai público que 
ei referido pliego se hallará de m a
nifiesto en # a  Administración Princi
pal de Baleares y Estafeta de Inca 
hasta el día 2 de diciembre próximo, 
y que ]a apertura de pliegos tendrá 
lugar el di i 7 oei m ismo mes, a las 
once horas, en la citada Administra
ción Principal.

Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo proposición

Don F. de T .,.natural de ..., veci
no de se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio dé ... 
(en letra) pese:.as ... (en letra) cénti
mos, con  arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de ésta proposición, 
acompaño a ella por separado la carta 
de pstgo Que acredita haber deposita
do en ... la fianza de 2,000 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.)

5.009-A. C.
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M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado

Resolución de  25 de octubre de 1943 
en el recurso gubernativo interpues
to por don Cristóbal Martínez Cor
pas contra la negativa del Regis
trador d e la Propiedad de Lucena 
a inscribir una escritura de ven ta . 
Excmo. Sr. : En <>1 recurso guber

nativo interpuesto por don Cristóbal 
Martínez Corpas coro’.r^ la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Lucena a inscribir una- escritura de 
venta, pendiente en  este Centro en 
virtud de apelación d tí recurrente ';

Resultando que en es^ri ura autori
zada el 4 de julio de 1942 por el No
tario de Lucena don José Soiís Nava- 
rreto comparecieron don Manuel Mar_- 
chená Martínez, en funciones de Juez 
Mnmci-pai de dicha ciudad, v (q re
currente, por su propio derecho, quie
nes expusieron que éste entabló de
manda .-en juicio verbal civil contra 
do'vi Araceii Serrano A%alá con el 
fin de que. como heredera de su fina
do marido, don Manuel Serena J i 
ménez, se aviniera a otorgar escritu
ra  de venta d f% una suerte de olivar, 
sita en dicho término municipal, pa r
tido de Los Pedregales, por e i precio 
de 850 peso;as, <>n qu¡» la. había ven
d i ó  al actor el esposo de la doman 
d a d a ; que por ¡neempan cencía de 
esta señora, fue declarada en rebeldía, 
y, librado exhorto a Madrid con el 
fin de qué absolviera, posiciones. coi\- 
fesó S('i* cierto que su esporo v< nd'ó 
al dem andante  el 20 de mayo de 1937 ¡ 
la finca obie :o del litigio, haciendo j 
éntréga ál comprador del título de i 
la nvsrna v dándolo posesión del in- | 
mueble, sin que sé haya formalizado | 
la escritura ¿e venta que su esposo se j 
obligó a Otorgar; que el 29 dé abril i 
de 1942 se dictó sentencia condenando ■ 
a la demandada a otorgar tal escri. ; 
tu ra  y, no habiendo comparecido 
doña Araceii dentro d .l  palazo seña
lado, el Juzgado Municipal acordó él 
otorgamiento de oficio; que en cum 
plimiento de esta providencia, se otor- j 
gó la referida escritura- en la cual fi-i 
giman tac; siguientcs estipulaciones: |

«Primera. Don Manuel M a c h o n a  i 
Martínez', como Ju  z Mumcmal su- 
p'ente. en ejercicio en ésta ciudad, de | 
oficio y en nombre y r btídíg de doña : 
Araceii Serrano Alcalá, en concepto; 
d-' heredera de D. Manuel Serrano Ji- j 
ménez, Vende a D. Cristóbal Martínez ; 
Corpas, que compra la finca dt-scrita ! 
en el antecedénitr- TV d* la exposición ¡ 
de c<t-a escritura, transmitiéndosela 
con todos su* derecho^ y pcrtrrienc’as i 
en el concepto de libre de cárgas : se- • 
gúnda: el precio de la venta  conris- | 
tió ¿n la cantidad de ochocientas cin 

cuenta pesetas, que ya había recibi
do don Manuel Serena Jiménez, por 
lo cual se otorga al comprador cabal 
carta de pago y se lé transmite desde 
ahora  <tí dominio y posesión de la 
finca enaiena.da. Tercera.—Los seño- 

¡ res comparecientes aceptan esta es
cr i tu ra  en tcdas sus partes,  y el com
prador, la finca que adquiere, en cuya 
posesión material ya se encuentra»; 
y que el inmueble ve Adido se descri
be así; «Una suerte de tierra p lan ta 
da de olivos, radicante en el partido 
de Pedregales, primer cuartel rural 
de este término, con cabida de cua
tro alanzadas y tres octavas, equiva
lente^ a una hectárea sesenta y cua
tro áreas veintinueve centiáreas die
ciséis decímetros y cincuenta centíme- 
tros cuadrados, y que confina; al Nor- 
•¡e. con olivares de don Francisco 
Leiva L a r a , ; al Este, con tierra cal
ma de los herederos de doña Conso
lación Aüonso Martínez • v Olivares, 
de don Felipe Mangas y don Juan  
Medina, v al Este, con mas de éste 
último señor» ;

Resultando que presentada prime
ra copia di' ia escritura en el Regis
tro de la Propiedad dé Lucena. des
pués de extendida en la misma nota 
de pagó por la/ Oficina liquidadora 
del impuesto di' Derechos reales, se 
puso g, continuación la calificación 
siguiente: «Denegada la inscripción
d. l precedente título por observarse 
lo-; deíectoc siguientes, de los que (-1 
primero es insubsanable, los segun
do y ' terceró subsanables, y de n ingu
na de las dos clases el cuarto, pero 
que de por sí impide la inscripción : 
Primero, denegada por aparecer ins
erí a lo tinca, donde indica el título, 
a favor de don Manuel Serena J im é
nez, persona distinta de la dem an
dada. Suspendida, además., la inscrip
ción por ios defcctos subsanabas  
guiont.es; segundo, no acreditarse el 
carácter '  de heredero de la dem anda
da, ni sus circunstancias personales; 
encero, fa ltar  <m ei título los linde

ros Sur y Oeste de la finca, figuran
do en cambio dos linderos- E s te ^ Y -  
por último, el cuarto, no acreditarse  
el pago del Impuesto de Derechos I 
reales y transmisión de bienes de lá i 
herencia del ti tular d i Registro a la ! 
d* m andada , Siendo insubsanable el j 
primer defecto, no procede tom ar 1 
rnotación preventiva que, por o tra  ¡ 
parte tampoco se ha  soheitado»; !

Resultando que pór pitra escritura 
otorgada el 8 de octubre dé Í942 por 
los comparecientes de lá anterior, 
con el m i s m o  carácter  y an te  
el nombrado Notario, aquéllo^ m an i
festaron que" en el primar documento \ 
se ccmcíió cierto error materia l y se 1 
incurrió én omis*ione.c; relativas a las ¡ 
circunsi! anclas personales de la de-! 
m andada  y, con él fin de rectificar el i

 error y subsanar tales omisiones, hi
cieron constar que la descripción de 

I ia finca es como s ig ue ; «A) Suerte 
i de fierra p lan tada  de olivoá, radican

te en el partido de Pedregales, pri- 
| mer cuartel rural de cate término,
| con cabida de cuatro  avanzadas y 
I tres octavas, equivalentes a una hec- 
| r-área, sesenta y cuatro áreas, vein- 
| ti nueve ceiiuáreas, dieciséis decímé- 
| tros y cincuenta céntimo irios cuadra- 
¡ dos. que confina, al Norte, con oli- 
|-vares de don Francisco Moreno y de 

don ..Jacinto C a rv a ja l ; al Sur, con 
otros de doña An'onia  Léiva ’L a ra ;  
al Este, t ie rras calmas de los here 
deros de doña Consolación Alonso 
Martínez, y ohvuies de don Felipe 
M ingas  y don Juan  Medina, y al 
Oeste, con él resto de la totalidad 
de que procede, que pertenece al mis
mo don José Mi dina Ortiz.—B) Que 
las circunstancias personales de la 
demandada doña Araceii Serrano Al
calá. son: de sesenta años de edad, 
viuda. de profesión, sus labores y do
micil iada. Madrid, cqlle Vizconde 
de M a: ama! a. Barrio de Z afra .— 
C> ,Quc -chn Manuel Serena Jimé
nez falleció . en €sta ciudad,* ('1 día 
24 de julio de 1937. y que su 
vuida. doña Araceii Serrano Alca/ 
la. ha sido d m andada  como herede
ra de dicho señor», v que presentada 
primera copia dé esta escritura, des
pués de consignada 'a exención del 
pago cel impuesto por la 'm ism a  ofi
cina liquidadora, s- piuo al pié del 
documento la siguiente nota; «Sub
sanados les defectos, parcialmente el 
Si-eundo. íntegramente el tercero, se- 
s. ha lados **n nota d - este Régisfro
dé la Propiedad cH 22 de septiem
bre de éste año. al tituló á que se 
refiere la precedente escritura, p re - 
s e n f ’dü a las nueve y veinticinco del 
quince de se p ' :e n  b’/e último, con el 
numero mil do^cú-ntos veinticinco, 
fon o doscientos cuaren ta  Ny dos del 
«D;arío» Q-etenfa' v, dos. s r  modifica 
dicha no ta  en los seguientes ténrri- 
nós: Denegada la inscripción del
precedente tituló y del que modifica 
por observarse lo? defectos siguientes, 
de los qué el primero es insubsana
b l e ; el segundo.- subsanable, y de 
n inguna de las dos clases el tercero, 
pero que de por tí imoide la inscrip
ción. Primero, dcn ae 'da  por aparecen 
inscrita !a finca, donde indica el t{_ 
fulo, a favor d? don Manuel Serena 
Jiménez, persona distinta de la de
mandada. Segundó. Suspendida ade
más la inscripción por no acreditar
se carácter  de heredera dé lá de
mandada. Y. por último, el tercero, 
no acreditarse el pago di*l impuesto 
de Derechos realeo y t r a n cmis:ón dp 
bienés de-la  herencia del ti tu lar del 
Registro a  la demandada. Siendo in
subsanable el primer defecto, no pro.
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cede to m a r a n o tac ió n  p rev en tiv a , que 
p o r o tra  p a r te , tam poco  se h a  so
lic itado»  ;

R esu lta n d o  que don C ris tó b a l M ar
tín ez  C orpas in te rp u so  recu rso  g u 
b e rn a tiv o  c o n tra  la  a n te r io r  califi
cación , a leg an d o  que se vió obligado 
a  d e m a n d a r  a d o ñ a  A raceli, cóm o h e 
re d e ra  de su  finado m arido , porque, 
no  o b s ta n te  sa b e r la  v iuda  que su  
esposo le h a b ía  vendido  ¡a finca, que 
le h a b ía  e n tre g ad o  el títu lo  y que le 
h a b ía  p u esto  en posesión m a te ria l  
de l inm ueble, e s ta  se ñ o ra  no h a b ía  
cum plido  la  p ro m esa  que le h a b ía  h e 
cho de o to rg a r  la  c o rre sp o n d ien te  e s 
c r i tu ra  y v en ía  d em o ran d o  su  cu m 
p lim ien to  ; que tuvo en  c u e n ta  p a ra  
e n ta b la r  la  rec lam ació n  un  caso s i
m ila r, en el que <e d a b an  iguales su 
puestos que en el del recu rso , t r a m k  
fado  en  el Ju zg ad o  de P rim e ra  I n s 
ta n c ia  de L ucena, y que te rm in ó  por 
se n ten c ia  co n firm ad a  por la  S a la  de 
lo Civil de lá A ud 'cn c ia  T e rr ito r ia l  
de Sevilla, en  ejecución  de la  cu al se 
o torgó  de Oficio <*scriúura de v e n ta  
p o r el Ju ez  d^ P rim e ra  in s ta n c ia  del 
p a rtid o , y la e sc ritu ra  fue in sc r ita  e n 
el R eg is tro  de  la P ro p ied ad  de L uce
n a ,  a p e sa r de que los d em an d ad o s  
h .íb ián  a legado  que ellos no e ra n  los 
ún icos p a r ie n te s  a  los que p u d ie ra  
a tr ib u irse  la  c u a lid ad  de h e red ero s, 
p u es la  c a u sa n te  h a b ía  d e ja d o  va 
ri 0S n ie to s, h ijo s  jde o tra  h i ja  p iv - 
m u e r ta . ios cua les  no h a b ía n  sido de 
m an d ad o s, y s in - que existiese reso lu 
ción ju d ic ia l que a  un o s y a  o tre s  los 
h u b ie ra  d ec la ra d o  h e red e ro s  ni h u 
biese h ab id o  a ce p tac ió n  de la h e re n 
cia ; que la  fa c u lta d  ca lificad o ra  de 
lo% R e g is tra d o res  e s tá  l im ita d a  en  los 
d o cu m en to s ju d ic ia les  % la co m p e ten 
cia  del Juez . Obstáculos que n a zc an  
del R eg is tro  y r .a n t ra leza  del m a n d a 
to en re lac ió n  con el p ro ced im ien to  
en que se h u b iese  d ic tad o , según doc
t r in a  de e s ta  D irecc ión  G e n e ra l en  
nu m ero sas R eso luciones; que el h e 
ch o  de fig u ra r a n om bre  de don M a
n uel S e re n a  Jiménez* p e rso n a  d is t in 
ta  de lá  d e m a n d ad a , la  f in ca  v en d í, 
da , tien e  que o c u rrir  s iem pre  qUe s e 

. d em an d e  a los h e red e ro s  dé un  t i tu 
la r  fa llec ido  p a ra  que o to rg u en  es
c r i tu ra  pública de u n a  finca v en d id a  
p o r el c a u sa n te : que p o r esto  se h a  
d ec la rad o  re ite ra d a m e n te  que p a rá  
in sc rib ir la , v e n ta  de b ienes r e r s t r a -  
dós a no m b re  de un  deu d o r fa llecido  
no  ce n e ce sa ria  la p rev ia  in sc rip c ió n  
de ta le s  b ienes a fav o r d -  sus h e re 
deros. po rque  éstos no  o b ra n  com o 
d u eñ o s de los m ism os, sino  com o su 
cesores del d e u d o r ; que el c a rá c te r  
dm h e re d e ra  de d o ñ a  A réceii quedó 
ac red itad o  en el Ju zgado  y. po r e s t i
m arse  p robado , se d ic tó  fa llo  co n d e
n a to r io , e n  cu y a  e jecución  se o torgó 
la escritura calificada; que la. denegación

 del R e g is tra d o r  c o n t r a v in e  un  
m a n d a to  ju d ic ia l y som ete  a  revisión  
lo decidido po r el Juzg ad o , s in  ten e r  
a tr ib u c io n e s  p a ra  € llo, ségún  las  R e 
soluciones de 27 d e  ju lio  de  1900, 30 
dé ab ril de 1904, 4 de m arzo  de 1916, 
12 de m ayo  de 1920 y 3 de nov iem bre  
de 1932; qué al c o m p rad o r no  puede 
ob sta rle  el hecho  de no h a b e r  p a g a 
do el im p u esto  sucesorio , com o no le 
p e rju d icó  en el caso  a n ;e s ind icado  ; 
que sólo puede im p u tá rse le  el im p u es
to devengado  p o r la  c o m p ra v e n ta ; 
que lo c o n tra r io  eq u iv a ld ría  a d e ja r  
a  v o lu n tad  de  los h e red e ro s  el cu m 
p lim ien to  de ¡as ob ligac iones de  su  
c a u s a n te ; y te rm in ó  invocando  los 
a rtícu lo s  19 de la  Lev H ip o teca ria , 
121 d«' su  R eg lam en to  y los co n co r
d a n te s  de am bos p re ce p to s ;

R esu ltan d o  qué el R e g is tra d o r  ex
puso en  de fen sa  de ¿u calificación  
que no son ap licab les  al do cu m en to  
p re sen tad o  los casos de excepción re 
gu lados por el a r tícu lo  20 de la Ley 
H ip orecaria . porque Se t r a ta  d € u n  
c o n tra to  v e r b a l ; que d icho  d o cu m en 
to no  debe re p u ta rse  ju d ic ia l, porque  
el Ju ez  in te rv in o  cóm o re p re se n ta n 
te de u n  parr.icu lar y en <q e jercic io  
de lhs a tr ib u c io n e s  In h e re n te s  a. su  
cargo , de acuerdo  con lo d ec la ra d o  
en ;as R ,•soluciones de 26 de  nov iem 
bre  de 1884 y 30 d é  m arzo  q€ 1885; 
que el in fo rm a n te . p o v h a b e r  d e d ica 
do los m ejo res  añ o s de su  v id a  a  la  
c a r r e ra  ju d ic ia l y e s t im a r  como el 
m áy o r h o n o r p e rte n ec e r a e lla , no  
iba. en i ' s  p o s tr im e rías  de  la  m ism a, 
a deiay  do tr ib u ta r le  el re sp e to  debi
d o ; que no h a  hecho  m ás  que cu m 
p lir con su  d eb er al ex ;g :r  que ge acre^ 
d ite  el c a rá c te r  de  h e re d e ra  de la 
d e m a n d a d a  po r p rescrib irlo  así el a r 
tículo  71 qel R eg lam en to  h ip o te c a r io ; 
que Ai re q u e rir  la p re sen tac ió n  de  los 
docum em -ós d e ta llad o s  en este  p re 
cepto . no calificó los fu n d a m e n to s  de 
la  sen ten c ia , l o 'c u a l  le e s tá  vedado, 
según  la E xposición de m otivos del 
R eal B ucreto  de  3 de quero  de 1876, 
sino que se lim itó  a  usa,r  de la  fa cu l
tad  que le confiere el artícu lo*18  de 
la  Lev H ioot-ecaria ; qué así se d ec la 
ra  en lá R eso lución  de  3 de m arzo  de 
1903; que o :ra  razón  p a ra  que sean  
in d isp en sab les lós d o cu m en to s h e red i
tario s . se  b a sa  en  hecho  de que la  
finca de q fe  se t r a t a  fué c o m p rad a  
por (-1 m arid o , d u n n t e  su m a tr im o 
nio  con la  d o m a n d ;d a , a d o n  José  
M edina O rtiz  v. con a rreg lo  al a r tíc u . 
lo 1.407 del Código Civil en re lación  
con el n ú m ero  nrimfcro del 1.401 del 
m ism o Código, se re p u ta  g an an c ia lv  
que, p ó r lo ta n to , e< req u is ito  in ex 
cusab le  p ra c tic a r  la liqu idación  de la 
sociedad  conyugal de lá  d e m a n d ad a  
con su esposo y d e te rm in a r  lo qué p e r
tenecía a aquélla cc-mo heredera for
zosa, coano heredera voluntaria y 

com o p a rtíc ip e  en  d ich a  so c ie d a d ; que 
la  v iu d a  carece  de cap ac id ad  p á ra  1% 
v en ta  h a s ra  que sc p rac tiq u e  d ich a  li
qu idac ión  y se le ad ju d iq u e  in m u e
ble, según , e n tr e  o tra s  m u ch as, la  
R eso lución  de 14 de ab ril de 1905 ; que 
i<?. porc ión  que ad q u iriese  cóm o h e 
re d e ra  fo rzosa y lá que adqu iriese  
com o h e re d e ra  v o lu n ta ria , su r te n  d i
fe re n te s  efec tos e n  c u an to  a tercero , 
co n fo rm e  al p á r ra fo  segundo  del a r 
ticu ló  23 de la  Ley H ip o teca ria  y a  
la  S e n ten c ia  d e l T rib u n a l S u prem o 
de  11 de  m ayo de 1909; que, adem ás, 
s in  lle n a r los requ isito s exigidos no  se 
po d ría  cu m p lir  lo p reven ido  en  el a r 
tícu lo  noveno ¿ e  la m ism a Ley o h a 
b r ía  que h acerlo  en fo rm a  que se ria  
nui-3 la  inscripción , según  su  a r tic u 
lo 30 y los c o n co rd an te s  del R eg la 
m en to ; que n >  se sab e  si don  M an u e l 
S e re n a  J im én ez  m urió  tes tad o  o in 
tes tad o . n i c u á n to s  h e red e ro s dejó, n i  
si sé h a  liqu idado  la sociedad  co n y u 
gal, ni si se h a  p ra c tic a d o  la  p a r tic ió n  
de su  h e ren c ia ; que no se  p re se n ta 
ro n  m ás  d o cum en tos que las des e s
c r itu ra s  ca lificad as, e n  la s  que no  
c o n stan  d ichos d a to s , au n q u e  es de  
c ree r que, como ind ica  el re cu rre n te , 
ex is ta n , y po r eso se consideró  su b 
sa n a d le  el defec to ; que la  e x tra ñ a  im 
presión  que h a  c-ausado al re c u rre n te  
la  calificación del te rcer defecto , en 
el s e n tid o  do que no es su b san ad le  n i 
in su b san ab le , ca rece  de exp licac ión  
sa tis fa c to r ia , porque, según  un  re p u 
tad o  y conocido c o m e n ta r is ta  de la  le
gislación  h ip o te c a ria , n o  a c re d ita rs e 'e l  
pago del im puesto  de  D erechos re a 
les nó  a fe c ta  a la  validez  del do-cu - 

dn en to . pero  el a rtícu lo  245 de la Ley 
H ip o teca ria  p roh íbe  que se in sc rib a  o 
an o te  títu lo  a lg u n o  sin  que co nste  el 
previo  pago del im puesto ; y que el 
a rtícu lo  248 del m ism o cuerpo  legal 
p re c e p tú a  que las  respec tivas c o r :a s  
de pago queden  a rch iv ad a s  y que el 
R e g is tra d o r que no  la s  co n se rv a re  se 
rá  resp o n sab le  d ire c ta m e n te  da los 
d e rech o s que h a y a n  d e jad o  d e  s a t is 
face rse  a 1-a H acien d a;

R e su lta n d o  que el Ju e z  m u m cip a l 
su p len te , en  fu n c io n es de Prim era, 
In s ta n c a  del p a r tid o  dé L ucená, in
fo rm ó q u e .e s  p ro ced en te  la  in sc rip c ió n  
del d o cu m en to  p o r m otivos expresados 
en  e! e sc rito  d e l re c u rre n te ;

R esu ltan d o  oue el P re s id e n te  de la  
A udiencia confirm ó la. calificac ión  del 
R eg is trad o r, fu n d á n d o se  en  que los 
R e g '5[red o res e s tá n  facu ltad o s  p a r a  
calificar les docum en tos, au n q u e  se a n  
ju d ie  ales, cu an d o  se basen  en  obs
tácu los n acidos del R egistro , v ú n i
cam en te  podría  p resc in d irse  d& -’á  in s 
c ripc ión  de la finca  a fav o r dé la  de
m a n d a d a  si se t ra ta s e  de ra tif ic a r  
c o n tra to s  p rivados o torgados p o r el 
causante, según prescribe el número
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prim ero del penúltim o párrafo  del a r
tículo 20 de la Ley Hipo, oca n a ; y 
que no es aplicable la doctrina  de .a 
Resolución de 10 de marzo de 1916, 
porque se refiere a supuestos d iferen 
tes;

Vistos los artículos 18, 20 y 215 de 
la Ley H ipotecaria, 34 de la Ley de 
29 de marzo de 19-11 reguladora do los 
im puestos de Derechos reales y robre 
trannuisiones de bienes y 186 do su 
Reglam ento. y las Re¿oli:iC.cr.cs de 

■ esta Dirección G eneral do 26 de n o 
viembre de io84. 30 do marzo de 1335. 
14 de m arzo y 8 de jul.o  de 1910, 17 
de marzo de 1919 y 26 y 29 de di
ciembre de 1930, dic'.ada la pem iltm ia 
de acuerdo con el inform e me la D - 
reoción G eneral de lo Contencioso del 
E stad o ;

Considerando que el prim er defecto 
es m ás aparen te  que real, porque en el 
caso del recurso no se califica un acto 
de disposición efectuado por peno  na 
esencialm ente d is tin ta  de! titu la r se
gún el Registro, sino una venta o to r
gada en nombre de su viuda, a quu.n 
se atribuyó por el actor y por el Ju z 
gado representación su fic ian e  peí cau 
sante, que fue dem andada y condena
da. 'persona-m em e como heredera del 
mismo y que ademán t icn -• im eies en 
el inm ueble, reputado ganarte a¡. por 
haber sido adquirido a titulo oncruso 
por su m an d o  du ran te  €i m atrim o
nio;

Considerando que el segundo do íre 
to  pone de relieve una particularidad 
del trac to  sucesivo, recogida en el 
penúltim o párrafo  del articulo 20 de 
la  Ley H ipotecaria, el cual perm ite 
que en a lgunos, casos, sustituyendo 

. el t r a c to  form al por el trac tu su s tan 
tivo, s^an inm edia tam en te  in te n d i
bles los docum entos otorgados por he- 
redemos determ inados de una penrona 
o eir nombre- de éstos, para ratificar 
contratos celebrados por el causan te  
o en  trám ites de ejecución pe sen 
tencia, sim requerir inscripción in 
term edia a favor de tales herederos;

Considerando que p a ra  que sean 
aplicables estas disposiciones excepcio
nales de la nonna  general del citado 
artícu lo  y para  xla- debida protección 
hipotecaria.' al ti tu la r  inscrito y. a sus 
causa-habientes, es indispensable acre
d ita r  o.l fallecim iento del causan te  y ; 
acom pañar el testam ento  o el testim o
nio de 4a declaración de herederos y 
el certificado original o relacionado* 
del Registro general de actos de ú lt i
m a voluntad, y ¿obre los referidos do
cum entos habrá  de recaer la califica
ción relativa, en prim er térm ino, a lo 
legitim ación registra! pe *u£> (lue ha.- 
yan sido dem andados personalm ente y 

. representados por el Juez en la ena
jenación dé las fincas, y en segundo 
lugar* a  la  facu ltad  dispositiva sobre

las m ism as que indudablem ente l es 
correspondiese a titulo dé herencia o 
legado;

Considerando que con esto no se 
ataca la validez del juicio ni la fu e r
za de cosa juzgada de la -sentencia, 
porque la jurisdicción civil, por ser ro
gada lim ita « inter partes» la ac tu a 
ción judicial, y. por el contrario , la 
función de los R egistradores es «er- 
ga omnes», y les impone la obliga
ción de cerciorarse- pe que los nom i
na m e n te  dem andados y vencidos en 
el juicio son los interesados en la, 
representación hered itaria , como ha 
declarado esta Dirección G eneral, e n 
tre otras. <»n su Resolución de 3 de 
m arta  de 1903, fundándose en que, a 
tenor del articulo 18 de la repetida 
Ley. i<xs R egistradores deben apreciar 
la capacidad de los oiogantes, es de
cir, su legitim ación activa, según los 
enunciados del Registro, y sus facu l
tades dispositivas, según los docu
m entos en que la inscripción haya do 
apoyar se;

Considerando, en cuanto  al tercer 
defecto, que este C entro directivo, 
aplicando, de acuerdo con lo in fo rm a
do per la Dirección G eneral de lo 
Contencioso, los artículos 34 de la Ley 
reguladora de los im puestos pe De te
cho:, reales y sobre transm isiones de 
bienes y 186 de su Reglam ento, ha 
declarado .reiteradam ente que, dada 
la d iferente órbita en que se desen
vuelven la función fiscal y la h ipo te
caria. si en el documento^ presentado 
c o n s^  nota de pago, exención, no su- 
jc c ó n . aplazam iento  o prescripción 
ex'en elida por la Oficina liquidadora de 
los m m einnades impuestos, no podrá 
suspenderse la inscripción aunque el 
funcionario a quien ge presente el t i 
tulo no-- esté conform e con la califica
ción que refleje tal nota. por. en tender 
q u e 'n o  se ha satisfecho el im puesto 
que grave todos los actos que con ten
ga o que no lo ha  sido en -e l concep
to y ‘ cuan tía  debidos, sin perjuicio 
de que se ponga el c a so ' en  conoci
m iento de la respectiva Delegación de 
Hacienda,

Esta Dirección- G enera! h a  acorda
do. revocando en  parte  el* auto ape
lado y la nota del R egistrador, decla
rar que el título calificado adolece 
solam ente del segundo de lo s 're fe r i
dos defectos.

Lo que. con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid. 25 de octubre de 1943.— El 

D irector general, José M aría de Por- 
c-ioles.

Excmo.-Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla,

M INISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio  
de los cupones de la Deudas, Emisio

nes y Vencimientos que se relacio
nan  (38). Publicadas las anteriores 
en el B O LE TIN  OFICIAL DEL E S
TADO en los días 5 a 9 y  18 a 31 de 
octubre último y 1 a 18 de noviem
bre actual.

F ac tu ra  núm ero 39. de D euda Amor
t i z a r e  ai 4 por 100, emisión 1928, 
vencim iento 1.° de enero d e  1939:

S ene A, núm eros 115.282 al 96.

*  *  *

F ac tu ra  núm ero 40. de D euda Amor
tizadle al 4 por 100. em isión 1928, 
vencim iento 1.° de c-nevo de 1939:

Serie A. núm eros 24.647 a.l 54, 28.845, 
84.332 y 33, 84.353 v 54. 84.388 al 90. 
94.122 a f  26. 115.280 y 81,. 115.319 al 
29. 115.338 Al 4*2, 116.537.

Serie B, núm eros 41.055. 41.068.

*  #  #  ,

F actu ra  núm ero 41. de D euda Amor, 
tiza ble al 4 por 100, emisión 1.° de 
abril d° 1928, vencim iento 1.° de ene
ro de 1939 :

Serie A, núm eros 82.750 al 85, 
116.002.

Serie B, núm eros 49.629 al 33.

*  #  *

F ac tu ra  núm ero 42. de Deuda Amor, 
tiza-ble al 4 por 100. amisión 1928, 
Vencim iento  1.° de enero, de 1939:

Serie. A, núm efes 65.771 al 3, 135.590 
al 2.

Serie B, núm ero 7.255.
Serie C, núm eros 1-967 y 8.

.Serie D, núm eros 3.998, 6.228, 9.422.

*  *  #

F ac tu ra  núm ero 43. de Deuda Amor, 
t'zalple a*. 4 por 100, em-'sión 1928, 
.vencimiento 1.° de enero de 1939:

Serie A n ú n m ro s-84.416 al 8. 95.203 
al 487 95.249, 109.056. 141.138 y 9. 

Serie B, núm eros 36.737. 46.951.

(Continuará .)
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                                                        MINISTERIO DE AGRICULTURA 
                                  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Convocando la provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Municipal Ve
terinario de la provincia de Cuenca.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942. se anuncian, para su provisión en propiedad, por con
curso de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios de la provincia que 
a continuación se relacionan;

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A  

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Tinajas

Lega n iel ........... ..........
Cervera del Llano ...

Tinaja, Portalrubio y Valdemoro
del Rey .............................................

Legamic; y Saceda Traseirra ..........
Cervera del Llano .............................

Mancomunado... 
Mancomunado... 
Unico ................

2.200,00 
2.0CK>.00 

' 2.000,00

300.00
400.00
500.00

2.500.00
2.400.00
2.500.00

 A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Villares del Saz 

Valera de Abajo ,,,

Pozo Rubio de San
tiago .......................

Villares del Saz, Villarejoí y Pe-
riesteba.n ................ .........................

Valera de Abajo, Chumillas, Pigue- 
ras del Castillo y Albadalejo del 
Cuende ..............................................

Pozo Rubio de Santiago .................

Mancomunado...

Mancomunado... 

Unico ....... ........

2.000,00

2.500,00

2.000.00

100,00

133.00
i

400.00 |

2.100,00

2.633.00

2.400.00

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Cañamares ................

B e te ta .........................

Villaexcusa de Haro.

Cañamares, Cañizares, La Frontera
y Fuertescusa ................................

Beteta, Carrascosa, Cueva del Hie
rro, Masegosa, Santa María dei 
Val. El Tobar, Valsalobre, Lagu
na Seca y Valtabalado de Beteta. 

Villaexcusa de Haro, Fuentelespino 
'de Haro y Rada de Haro ..........

Mancomunado...

Mancomunado... 

Mancomunado...

2.500,00

2.000,00

2.000,00

50,00

1.000,00

2.550,00

3.000,00

2.000,00

A PROVEER PO R  EX CAUTIVOS

Altare jos .......... ........

Tom tbia del Campo.

Altarejóe, Fresneda de Altare jo s ,, 
Mota de Al tare jos, Barbalimpia y
Villarejo peco ............................... i

Torrubia del'Campo y El Acebrón... |
Mancomunado... 
Mancomunado...

2.000.00
2.000,00

200,00
460,00

2.200.00
2.460,00

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Cardenete ..... ............ |
Vaidecolnrenas Abajo .

Cardenete, Villora y Témeda ......
Valdecolmenas de Abajo, ValdecoC- 

menas de Arriba, Villar del Maes
tre, Villarejo de la Peñuela, Vi
llar del Horno y Castillejo del 
Romeral ............................................

Mancomunado.. • 

Mancomunado...

2.500,00

2.000,00

000,00

273,00

3.400,00 

v 2.270.00'

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

La Armarcha ..........

Campillo de Altobuey

Minglanilla ........... .

m iasta

La Almarcha y Castillo de Garci- |
mu ños ...............................................

Campillo de Altobuey, Puebla del 
Salvador, Castillejo de Iniesta y
G ranja de Iniesta .........................

Minglanllla, Villalpardo y La Pes
quera ..................................................

Iniesta s  Vülarta .............................

Mancomunado...

Mancomunado...

Mancomunado...
Manoomunadu...

3.107,50

3.725.00

3.460.00
3.760.00

1.232.50

600,00

1.360.00
1.200.00

4.450.00 *

4.32¡5,00

4 820.00
4.060.00
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden dv 30 de
abril de 194-1, y a las que podrán concurrir hasta sanciona dos

Alcázar del Rey ......

Casas de Fernando 
Alonso .....................

Enguídanos..............
Fuetelesp.no Moya ...

Ledaña .......................
Loranca del Campo

El Picazo ..................
1

Landete ..................  i

Quintanar del
Sta. Cruz de Moya... :
Tebar .........................  ¡
Tragacete .................. j

Uclés ...........................•
i

Va Idem oro de la Sie. | 
rea ................ ...........j

i
Villar de Olalla i 

l

. Alcázar de: Rey, Vellisca. Paredes 
y Huelves ..........................................

Casas de Femando Alonso Casas
de Haro y Casas de los Pinos ......

Enguídanos y sus agregados ..........
Fuen telespmo de Muya, Algarra, 

Casas de Garcunohna. Campillos
y Pesavientos ..................................

'Ledaña- y Herrumblar ......................  !
: Loranca del Campo y Olmodilla del

Campo ................................ i...............
El Picazo, Rubielos Altos y Rubie- ;

i los Bajos •.............................................!
Landete. Talayuelas y Granja de j

Cumpa.bo ..........................................
Quintanar del R-ey y sus agregadosQ 
Pinta, Cruz do Moya y Moya ..........

Tx-agaccte, Huclamo y Vega cfcl Co_ ,
dom o .................................................. 1

Uclés. Rosálén del Monte y T r i
buidos ..................................... ...........

Valhemovo de la Sierra. Valdemo- 
rillo de la Sierra. Valdemeca. 
Huerta del Marquesado. Laguna 
dei Marquesado. La Cierva y Bea-
rnud ...................................1..................  ¡

Villar de Olalla. Tórtola y 'Valde- : 
ganga de Cuenca .......................... 1

j Mancomunado...

! Mancomunado... 
Mancomunado...

Mancomunado... 
! Mancomunado...

Mancomunado...

Mancomunado...

Mancomunado...
Mancomunado...
Mancomunado...

.-^Mancomune do... 

Mancomunado...

Mancomunado...

Mancomunado...

2.-00?*. 00

2.862.G0
2.000.00

2.000.00
3.625.30

- 2,000.00

2.194.82

2.800 00 
2 500.00 
2.5 00.00 
2.277.50

2.000.00

2.000.00

2.500.00

2.000.00

3Ó0.00

300.00
400.00

200.00 
800.00

270.00

600.00

500.00 
75.00

330.00

450.00

430.00

200.00 

360.00

2.350.00

3.162.60
2.400.00

2.200.00 
4.425.30

. 2.270.00

2.794,82

2.800.00
3.000.00
2.575.00 
2.657,50

2.450.00

2.430.00

¡ 2.700,00i
1 2.360.00

Las instancias para tomar parte en 
los concursos se dirríirán en el pía- ! 
zo de treinta- días hábiles, ¡a partir de 
'•a lecha de publicación del presente 
anuncio, a la Jefatura del Servicio 
Provincia! de Ganadería de la pro
virria indicada.

Dichas instancias irán reintegradas 
■on póliza del Estado de 1.50 pesetas
• sello del Colegio de Huérfanos d^ 

'Veterinarios de una peseta. Por cada
laza que se solicite dentro de la mis- 
-̂ a provincia se precisará una instan.

'  i 3..
Se acompañará la instancia de los ! 
audentec documentos, que serán vá- 

pora todas las solicitudes den- 
; -o de la mi.cma provincia:

- ' de ir ( "Pos.
Or:r-:nai o copia dol resultado de la 

f- -nnl .vón y rn su defecto, oertifica-
• ’ > de adhesión al Glorioso Movimien-
; > V T • ; f-i-J"» p  1

Título administrativo, expedido por 
p  •••.• •• rn ru.-n.era1 Ganadería, o 

-¡r. exw d.d-'1 peí* la Seoción
 jinera de dicha Dirección General,
■;? r ^ '- r ^ w r  aí Cuerpo-de Inspecto- 
: os Municipales Veterinarios.

 Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán con documen
to oficial ser beneficiarios de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de 
Ganadería de la citada provincia 10 
pesetas por derecho do concurso

Les Ayuntamientos interesados y la 
Jefe tura del Servicio Provincial de 
Ganad-cría de dicha provincia se aten
drán en la resolución de los concur
sos. a lo que disponen los artículos 
tercero. cuar:o. quinto, sexto, séptimo,

! octavo y noveno de la expresada Or
den ministerial de 15 de enero de 
1942..

Madrid, 6 de noviembre d-e 1943.— 
El Jefe de la Sección. Luis Ibáñez.— 
V.° B.°: El Director general, M. R. de 
Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Admitiendo renuncia a Cándido Ucei
ra Pena, Vigilante nocturno del Mu
seo Nacional del Prado.

Vísta la instancia suscrita por Cán
dido Uceira Pena. Vigilante nocturno 
del Museo Nacional del Prado, en sú
plica de que le ¿ca admitida la re
nuncia do su cargo, por no poder se
guir atendiéndolo,

Esta Subsecretaría ha resuelto acce
der a lo solicitado y. en su conse
cuencia, considerar renunciado de su 
caigo de Vigilante nocturnb del Mu
sco Nacional del Prado a Cándido 
Uceira Pena.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. tmuchos ^ños. 
Madrid. 8 de noviembre de 1943.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento.,




